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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D.- G.) 
y su augusta Real familia se trasladaron ayer 
larde desde Avila á está corte, donde continúan 
sin novedad en su importante salud, habiendo 
sido victoreados con el mayor> entusiasmo á la 
salida de aquella capital por el inmenso gentío 
que llenaba las calles de la carrera é inmedia
ciones de la estación de la via férrea.

S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Eu
lalia adelanta felizmente en su convalecencia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

r e a l  d e c r e t o .

A propuesta de mi Ministro de Ultramar, 
de conformidad con el dictámen del Consejo 
de Estado en pleno, y oida la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ,° Se otorga á la empresa del 

ferro-carril urbano de la Habana, y en su re
presentación al Administrador general de la 
misma D. Cárlos Zaldo, la concesión definitiva 
por el término de 60 años, y sin subvención 
alguna del Estado ni de la localidad, de un ra- 
mál que desde en Pila de la India en dicha ca- 
pital y por la calle del Príncipe Alfonso vaya 
á empalmar con la via que sigue la calle del 
Matadero.

Art. 2.° Se aprueban la autorización pro
visional que el Gobernador superior civil de 
la isla de Cuba concedió á la empresa para dar 
principio á la ejecución de los trabajos, y el 
proyecto remitido por dicha Autoridad con las 
modificaciones introducidas en el mismo por 
Real órden de 13 de Abril del corriente año.

Art. 3.° Regirán para el indicado ramál la 
tarifa de precios máximos de peaje y trasporte, 
así como los pliegos de condiciones y demás 
disposiciones aprobadas para el expresado fer
ro-carril urbano á que no se oponga este de
creto.

Dado en Zaráuz á treinta y uno de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M in ist r o  d e  U l t r a m a r  ,

ALEJA N D R O  CASTRO.

R E A L  ÓRDEN.
E xcm o. S r . : He dado cuen ta  á la R ein a  (Q. D. G.) 

de la c a rta  docum en tada  de V. E. núm . 564 de 15 
de  S etiem bre  del año ú ltim o , p roponiendo  la am plia
ción de las reglas m andadas o b se rv a r p o r R eal ó r
d en  de 8 de Marzo de 1859 en las concesiones de l i 
cencias ó perm isos p a ra  la construcción de m uelles 
y  a lm acenes en los puerto s habilitados y en el lito ral 
de  esa isla, á  fin de fac ilita r la tram itac ión  de los e x 
p ed ien tes  sin  a lte ra r  en nada  el esp íritu  de las dispo
siciones de la c itada  Real ó rd e n ; y encon trando  ju s 
tificadas las m odificaciones q ue  V. E. ind ica , S. M., 
de conform idad  con lo inform ado por el Consejo de 
E stado  en  pleno, ha tenido á b ien  ap robarlas , d ispo
n iendo  se observen  en  lo sucesivo las p rescripc iones 
s ig u ie n te s :

1.a C orresponderá  al G obernador su p erio r civil 
la ap robación  de los proyectos genera les de m uelles 
y  alm acenes en Jos puertos h ab ilitados, em b arcad e
ros y en el lito ral de la is la , con arreg lo  sin em b a r
go á lo que  se d ispone en  la Real ó rd en  de 8 de M ar
zo de 1859.

2 .a S e rán  tam bién  de la reso lución  de dicha A u
to r id a d  las concesiones de licencias p a ra  nuevas 
construcciones y reedificaciones de m uelles y alm a
cenes respecto  á los que  no ex is ta  proyecto general 
ap ro b ad o ; y de la com petencia  del D irector de A d
m in is trac ión  local las de los que se hallen  den tro  de 
los lím ites m arcados en los p royectos ap robados por 
la reg la  1.a

Para las licencias del p rim e r caso se p rac tica rá  
la tram itación  m arcada  en la Real ó rden  de 8 de 
Marzo de 1859, en Ja p a rte  que  no se halle m odifi
cada por el reg lam en to  de 27 de Marzo últim o, reor
ganizando el serv icio  de obras púb licas en esa isla; 
y  p a ra  las del segundo  b as ta rán  los inform es del In 
geniero del d istrito  ó In specto r del dep a rtam en to  co r
resp o n d ien te  y  de la Inspección general de O bras 
públicas.

3 .a Los G obernadores y T enientes G obernadores, 
prév io  inform e de conform idad del Ingeniero Jefe 
del d istrito  ó del Inspector del d ep a rtam en to , caso 
de no h ab e r en él Ingen iero , concederán  licencias 
p a ra  las obras de conservación y en tre ten im ien to  de 
los m uelles y a lm acenes legalm ente existentes, siem 
p re  que  po r ellas no se aum en ten  ni varíen  las d i 
m ensiones, clase de m ateria l y forma de los mismos. 
E n  estas licencias deberá  constar siem pre  el e x p re 
sado inform e del Ingeniero  ó Inspector.

4 .a Q uedan reservadas al G obernador superio r 
civil las concesiones p a ra  verificar estudios en los 
p u e rto s  hab ilitados, em barcaderos y  en el litoral 
de esa is la ; y á los G obernadores y T enientes Go
bernado res las de licencias p ara  efec tuar reconoci
m ien tos y estudios de m uelles y alm acenes den tro  de 
los lím ites do los proyectos aprobados, p rév ia  consul

ta del G apitan  del puerto  y de la A utoridad  m ilitar 
del pun to  si los estudios han de verificarse en alguna 
zona m ilita r de fortificaciones ú otro uso del ram o de 
G uerra.

5.a El G obernador su p erio r civ il y  el D irector de 
A dm in istrac ión  local com unicarán  todas las conce
siones q u e  o torguen á las A u to ridades superio res de 
Hacienda y M arina y  al Inspecto r general de O bras 
públicas, así como tam bién  á la de G uerra, rem itién 
dole copia de los proyectos y  concesiones aprobadas 
cuando estos se ha llen  en pun to  de la ju risd icción  
m ilitar, á fin de que por su conducto llegue á noticia 
de sus co rrespondien tes subordinados. Esto mism o 
se p rac tica rá  p o r los G obernadores y  T enientes Go
bernado res respecto  de las A utoridades locales de d i
chos ram os y de los Ingenieros Jefes de distrito  ó 
Inspecto res que hayan inform ado en las que  les cor
responden  según la p resen te  Real órden.

6.a Cuando haya d isentim iento  en tre  los p a rece 
res de las A utoridades locales y el Ingeniero, se su s 
p en d erá  la resolución elevándola  por conducto  de la 
Inspección genera l de O bras púb licas al D irector de 
A dm inistración  local ó al G obernador superio r ci
vil , según los ca so s , con el inform e de las p r i
m eras.

7 .a Si las A uto ridades locales de G uerra , M arina 
ó H acienda juzgaren  inconven ien te  ó perjud ic ia l al 
Estado cualqu iera  d é la s  licencias de reparación con
cedidas po r los G obernadores ó T enientes G oberna
do res , ó las concesiones del D irector de A d m in istra 
ción local, lo m an ifestarán  á las respectivas A u to ri
dades para  que d ispongan  lo  c o n v e n ie n te . Caso d e  
no satisfacerles la resolución que  ad o p ten , lo expon
d rá n  de nuevo  para que se su spendan  las obras , po
niéndolo en conocim iento de sus Jefes- superiores p a 
ra  que  estos lo consu lten  al G obernador superio r civil, 
el cual, oyendo á las A u to ridades que  estim e conve
niente, reso lverá  en definitiva lo que  corresponda.

8 .a Las licencias cuya concesión se reserva  él Go
b e rn ad o r superio r civ il se su je ta rán  á lo q ue  en cada 
caso se determ ine. En las que se concedan por el 
D irector de A dm inistración  local se han  de estipu la r 
las condiciones señaladas en la regla 10 de la Real 
ó rden  de 8 de Marzo de 1859 y las p articu lares del 
próyecto  aprobado  d en tro  del cual se halle la conce
sión que  se p re tenda . T anto estas como las concedi
das por los G obernadores y Tenientes G obernadores 
lo se rán  con la c láusu la  de q u e d a r sujeta la obra á 
las p rescripciones de la R eal ó rden  citada y del r e 
glam ento  de 27 de Marzo últim o reorganizando el se r
vicio de obras públicas en esa isla.

9 .a E l plazo m áxim o de concesión ha de se r de 
99 años, según la regla 7 .a de la expresada R eal ó r
d e n ; pero  el D irector de A dm inistración local se li
m itará  á hacer las que le com peten por el té rm ino  
de 30 años á lo sumo. Si las construcciones fuesen 
de otro género m ás costoso que  el de las concedidas 
hasta la fecha , ó las d ificu ltades de construcción  de 
un  m uelle la hiciera tan  d ispendiosa que  se p re su 
miese razonab lem en te  que  en dicho período no po
dría  el con tra tis ta  o b tener una  reg u la r y  p ruden te  
ganancia, después de re sa rc irse  del cap ita l e m p le a 
do, se v a ria rá  el período de concesión por el G ober
nad o r superio r c iv il, oyendo á la Inspección general 
de O bras p ú b lic a s , respecto de las razones que  se 
aleguen por el petic ionario  al solicitar la am pliación. 
S in em b arg o , en n ingún  caso se h a rá  la concesión 
por m ás tiem po del plazo m áxim o.

10. P ara  la conveniente aplicación de las reglas 
de la referida Real órden  se ten d rá  p resen te  que  son 
del dom inio público la zona m arítim a con la ex ten 
sión que  m arcan  las leyes in te rn a c io n a le s , la r ib e ra  
del m ar que com prende el espacio de terreno  en tre  
la baja y  p leam ar en las m ás altas m areas, y la zona 
de com unicación y servicio con u n  ancho de 16 m e
tros 72 cen tím etros al rededor de la ribera  del m ar, 
con tada desde el lím ite m ás hácia  tie rra  de la m is
ma, y que  po r consiguiente, á los m uelles y a lm ace
nes construidos ó que  se construyan  sobre alguna 
p arte  de estas tres zonas com prenden  las p resc rip 
ciones de aquella  y de la p resen te  Real órden.

La exp resada  zona de com unicación en los p a ra 
jes en que  ex is tan  m uelles se cuen ta  desde la a ris 
ta de estos que  se halle sobre la orilla ó ribera.

11. En los rios el lím ite hasta donde se conside
ran  dichas tres zonas alcanza hasta el pun to  á donde 
pu ed en  llegar las em barcaciones que hacen la n ave
gación m arítim a. La fijación de este lím ite para cada 
rio la h a rá  el G obernador su p e rio r civ il, p rév ia  con
su lta  del G obernador ó T eniente G obernador respec
tivo é inform es de las A utoridades superio res de 
G uerra , M arina y H acienda en cuanto  o cu rra  un ca
so de tal género.

12. Los particu la res  que p re tendan  hacer a lguna 
obra en los m uelles y alm acenes com prendidos en 
las zonas señaladas en las p rescripciones an terio res, 
e levarán  sus instancias por conducto del G oberna
dor ó T eniente G obernador de la jurisd icción  re s
pectiva, qu ienes le d a rán  el curso que corresponda.

13. Los particu la res  á quienes se hagan concesio
nes de m uelles ten d rán  la obligación de prestarlos 
g ra tu ita  y p referen tem en te  p a ra  el servicio de los 
bu q u es del Estado cuando fuere necesario.

14. Q ueda prohibido el e jecu tar obra ni estudio 
alguno en  los puertos h ab ilitados, em barcaderos, 
l i to r a l , zona m arítim a y de com unicación y servicio 
de los mism os, sin  p rév ia  licencia de la A u toridad  
co rre sp o n d ie n te , según se expresa en esta Real 
órden.

15. Las A utoridades locales adm inistra tivos p ro 

cederán  á la suspensión de toda obra que  se ejecute 
en dichos espacios sin la correspondien te  licencia en 
cuanto  tengan  conocim iento de e lla , sea por noticias 
confidenciales ó por denuncia  de los em pleados de 
policía del ram o de O bras publicas ú otros.

16. Los infractores, así como los que se excedie
ren  en las licencias .que se les hubiese concedido, se
rán  castigados:

1 .* Con la suspensión ¡expresada.
2.° Con la obligación p ara  poder con tinuar la 

obra de p rac tica r la tram itación  correspondien te  has
ta ob tener la licencia necesaria.

3.° Con el derribo  á su costa de la parte  ó el todo 
de la obra que se oponga al cum plim iento del p ro
yecto ap ro b a d o , ó que exceda de la licencia conce
dida. ,

Y 4.°, Con una  m ulta proporcionada á la g ra v e -  
d a d d e la s  c ircunstancias que hayan-concurrido  al ca 
so, y al m ayor ó m enor coste d é lo  e jecu tado , sobre 
lo cbal h ab rá  de oirse el d ic tám en  del Ingeniero del 
d istrito  ó Inspector.

17. Las A utoridades á qu ienes corresponda la 
concesión de la obra ejecutada im p o n d rán  las refe
ridas m ultas con arreg lo  al Real decreto  de 28 de 
Febrero  de 1856 sobre este asunto.

18. La ejecución' de las obras y expedien te  para  
su concesión deberá  su je ta rse , adem ás de á cuan to  
en estas reglas se p re s c r ib e , á las disposiciones del 
reglam ento  de 27 de Marzo del co rrien te  año reo r
ganizando el serviqio de obras púb licas  en esa p ro
vincia.

De Real ó rden  lo com unico á V. E. para  su co
nocim iento y efctos correspondientes. Dios gu a rd e  á 
Y. E. m uchos años. M adrid 22 de Agosto de 1866.

CASTRO.
Sr. G obernador su p erio r civil de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE HACIENDA.
El E xcm o. é lim o. Sr. Obispo de C anarias, por ac 

ta fecha 16 del actual, hizo cesión canónica al Estado 
de los b ienes de cofradías de la misma diócesis, cum 
pliendo lo estipulado en el Convenio adicional al 
C oncordato de 1851.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

RELACION DE LOS NOMBRAMIENTOS HECHOS PO R EL MISMO 
DURANTE EL MES DE AGOSTO ÚLTIMO (1 ).

Establecim ientos penales.
( Continuación.)

Nombrando Mayor del presidio de Barcelona á Don 
Alejandro Fonseca y V inuesa, empleado cesante.

Idem de Burgos á D. Francisco Bueno, cesante del 
mismo.

Mayor del presidio del Canal de Isabel II á D. San
tos Calzas Ayllon, cesante de igual cargo.

Idem del de Cartagena á D. José R odríguez, Alcaide 
cesante de la cárcel de Granada.

Idem del de la Coruña á D. Francisco Boan Aviñon, 
Comandante retirado.

Idem del de Granada á D. Rafaél M oreno, cesante 
del mismo destino.

Idem del de Sevilla á D. José Estéban, que lo era de 
Granada.

Idem del de Toledo á D. Agust.n M elero, que lo era 
de Granada.

Idem de Valencia á D. Antonio Croselles, que lo era 
del Canal de Isabel II.

Idem del de Valladolid á D. Fiancisco Cappa, que lo 
era del de Barcelona.

Idem del de Zaragoza á D. Rafaél L lagostera , ce
sante de igual cargo.

Idem Ayudante primero del Uanal de Isabel II á 
D. José de la Llave, id. id.

Idem Comandante del de A lcaá á D. Francisco F o r- 
n ier de la R o sa , Oficial del Gobbrno de provincia de 
Madrid.

Idem Mayor de id. á D. Alfonso González Apousa.
Idem Comandante del de Valladolid á D. Federico Bo

tella, Oficial de Administración ce la clase de terceros, 
cesante.

Idem A yudante primero de C«uta á D. José Calí y 
M artínez, cesante del mismo destino.

Nombrando A yudante del presidio de Sevilla a Don 
Vicente Jimeno, cesante del mismo destino.

Idem Alcaide de la cárcel de Serranos á D. José Clo- 
bat, cesante del mismo destino.

Idem de la de Málaga áD . Márcos García Alonso, que 
lo era de Cádiz.

Idem id. id. de Cádiz á D. Luciano Lombera, cesante 
del mismo destino.

Idem id. de Córdoba á D. Juan Cuadrado, Inspector 
de Vigilancia.

Idem id. de la de Teruel á D. Antonio Morato, A yu
dante cesante de presidios.

Alcaide de la cárcel de San Narciso (provincia de 
Valencia)á D. Pedro Galí, Inspectorcesantede Vigilancia.

Nombrando Oficial de libros de la cárcel de Villa de 
Madrid á D. José B elart, Oficial del Consejo provincial 
de Tarragona.

Gobiernos de provincia.

Nombrando Secretario del Gobierno de Albacete á 
D. Manuel Gutiérrez de la Vega, Oficial de la ciase de 
primeros del cuerpo de Administración civil.

Idem id. id. de las islas Baleares á D. Manuel F er
nandez Soria, cesante de igual clase.

Idem id. S u b g o b e r n a d o r  de Mahon á D. Estanislao 
Joaquin P intó , cesante del mismo cargo.

Idem id. Oficial de la clase de sextos del cuerpo de 
Administración civil á D. José Jover, Abogado.

Idem id. id. de la de cuartos á D. José Diaz Brito.
Idem id. de sextos á D. \a len tin  Zorrilla Tosantos, 

cesante de la misma clase.
Idem id. de quintos á D. Tomás Jiménez, Oficial pri

mero de la Sección de cuentas de Murcia.
Idem de sextos á D. Manuel Garrido, Licenciado en 

Derecho.
Idem id. á D. Juan Delgado de las H eras, Abogado.
Idem id. á D. Enrique Gallardo del Pino , cesante de 

la de segundos.
Idem de la de quintos á D. José Ruiz del Portal, que 

lo es de la de sextos.
Idem de la de primeros á D. Pedro Saúco y Brieba, 

que lo es de la de segundos.
Idem de cuartos á D. Francisco Martínez y Rodrí

guez , Licenciado en Jurisprudencia.

;r Véase la G aceta de anteayer.

Idem id. á D. Antonio Quintana y Alcalá, cesante de 
igual clase.

Idem Subgobernador del Ferrol á D. José Gutiérrez 
de A gu ilar, Oficial de Administración de prim era clase 
con destino á este Ministerio.

Idem id. de la ciudad de Santiago á D. Antonio Bae- 
n a , cesante de igual clase.

Idem Secretario del Gobierno de la Coruña á D. Ca
lixto Varela Montes, Subgobernador electo del Ferrol.

Idem id. de Cuenca, en comisión, á D. Tomás Do
mínguez , cesante de igual clase y Corregidor que ha 
sido de Tarancon.

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

TESTIMONIO DE LA SENTENCIA PU BLIC ADA EN LA GACETA 
DEL DIA 23 DEL CORRIENTE MES.

Leandro Estéban F u e n te s , sargento segundo de la 
quinta compañía del segundo batallón del regimiento 
infantería del P ríncipe, núm. 3, Escribano nombrado 
para sacar testimonio del proceso formado en averigua
ción de la parte activa que tom aron en la sedición y 
rebelión que estalló en esta corte el dia 22 de Junio ú l
timo varios individuos que se les supone principales 
autores del movim iento, de cuyo proceso es Fiscal el 
Comandante del segundo batallón del propio cuerpo 
D. Manuel B arrena y Echevarría.

Certifico que á los folios 212 vuelto , 213, 214, 215, 
216 , 217 , 218, 219 y  220 de dicho proceso, se hallan la 
conclusión fiscal, diligencia de haberse reunido el Con
sejo y  votación unánim e del mism o, sentencia, diligen
cia de haberse entregado el proceso al Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito , decreto del Excmo. señor 
Capitán general, dictámen del A uditor y  conformidad 
del Excmo. Sr. Capitán general, que copiados á la letra 
dicen a s í :

Conclusión fiscal.—D. Manuel B arrena y Echevar
ría, Com andante, Juez fiscal del segundo batallón del 
regimiento infantería del Príncipe , núm. 3 , y Fiscal en 
comisión de la Capitanía general de Castilla la Nueva.

El que suscribe ha examinado detenidamente las de
claraciones, testimonios y demás documentos de que 
consta este proceso, formado contra el ex-Mariscal de 
Campo D. Blas P ierrard  y consortes, acusados com oau 
tores de la sedición que tuvo lugar el dia 22 de Junio 
próximo pasado.

Sres. Jueces: De tiempo atrás se venia preparando 
los ánimos para la rebelión que de una m anera formi
dable se declaró la m adrugada del citado dia sorpren
diendo á las Autoridades y á los moradores pacíficos. 
La opinión pública señala como los principales autores 
de este enorme atentado á la m ayor parte de los acusa
dos, los que no teniendo el valor suficiente para arros
tra r una m uerte cierta, sellaron con su sangre los com
promisos que habían adquirido, los unos huyeron y los 
otros se ocultaron para librarse de las pesquisas de la 
Autoridad. En las calles, en las ca.< as y en todos los si
tios donde tuvo lugar el combate fratricida, se encontra
ron cadáveres ensangrentados de infelices jornaleros, ó 
de soldados seducidos, lo más algunos sargentos extra
viados. En los fallos que los Consejos de Guerra han 
pronunciado, tampoco han comparecido á sentarse en 
el banco de los acusados más que individuos de la clase 
referida, prueba nada equívoca de que los principales 
instigadores habían tomado anticipadam ente sus pre
cauciones para no aventurarse más que lo que pruden
tem ente les convenia, sin embargo de que la voz general 
los designa de haberlos visto dando disposiciones para 
la defensa, arengando y prometiendo recompensas para 
el dia del triunfo; pero pronto á las pocas horas dejaron 
de exponer su pecho al plomo y á la acerada punta de 
la bayoneta de nuestros bizarros soldados. ¿Qué prueba 
esto? P rueba , Sres. Jueces, que los principales caudi
llos no tenían confianza en su causa, ora que los unos 
habían sido instigadores de la revolución por despecho 
ó por compromiso, y á los otros con la idea de adelantar 
en la c a rre ra ; porque de no ser así todos son españoles 
y como tales se hubieran producido, circunstancia que 
en juicio del F iscal, si de algo sirviera, seria para m irar 
con más repugnancia el delito en cuestión.

R esulta plenam ente probado , á los folios 44, 58 y 
70 por las declaraciones que respectivamente deponen 
los artilleros Manuel de C an to , Santiago Gómez y el 
A yudante Mayor de Palacio, Sr. Brigadier Conde de A l- 
varfañez, que el ex-General D. Blás P ierrard presenciaba 
y alentaba en el cuartel de San G il, como principal cau
dillo á los sublevados, así como consta de los folios 46 y 
54, que le secundaba el Capitán que fué del propio 
cuerpo , sexto regimiento de artillería á p ié , D. Balta
sar Hidalgo de Q uin tana , prometiendo empleos y licen
cias absolutas. Asimismo aparece por las relaciones re
mitidas por los Sres*. Jefes de los cuerpos, que constan 
desde los folios 141 al 145, que el Capitán que fué del 
regimiento infantería del Príncipe D. Eusebio González 
Posada, los Tenientes D. Valentín de la Fuente Redon
do , agregado al segundo regimiento de ingenieros;D on 
Manuel Sorribes y Ferras, del batallón cazadores de 
F igueras; D. Norberto Peñasco y Gal, D. Antonio 
Rodríguez Prieto, del regimiento infantería de Astúrias; 
D. Enrique Martí y Domingo, del batallón provincial de 
Madrid; D. Antonio Dávila y Salgado ; D. Eleodoro 
Barbachano, del regimiento Húsares de la Princesa, y el 
Cadete del Colegio de infantería D. José Riol, no se han 
presentado en sus banderas á pesar de los llamamientos 
por edictos, y que con su desaparición precisamente el 
dia 22 de Junio último se han hecho m erecedoresá qné 
se les tenga como partícipes en aquellos sucesos.

Igualm ente resulta á los folios 1.® y 126, según in
formes de personas fidedignas, que trasm ite el Inspec
tor de vigilancia pública del distrito de la Universidad, 
que los paisanos D. Emilio kCastelar, D. Cárlos Rubio, 
D. Inocente Ortiz y C asado, D. Cristino Martos, D. Ma
nuel B ecerra, D. Práxedes Mateo Sagasta, D. F rancis- 

J co de Paula Montemar, D. José Rivas y Chanel, Galo 
Ortega, Alfonso López, Francisco García y Milla y Ce- 
ferino Berritoa y V allejo, figuraron como promovedo
res de la sedición, cuyo hecho se corrobora por su au
sencia, á pesar de los edictos á responder á los cargos 
que resultan contra ellos, confirmando así en un todo 
el parte de dicho Inspector de vigilancia, donde se ase
gura que dirigían unos las barricadas y otros estaban 
entre las bandas de paisanos sublevados.

Esto probado , los acusados militares han incurrido 
en el delito de sedición, y  los paisanos en el de rebelión; 
y  por tanto concluyo, por la R e i n a , que el ex-Mariscal 
de Campo D. Blás Pierrard, el^Capitán que fué del sexto 
regimiento artillería de á p ié , D. Baltasar Hidalgo de 
Quintana, el Capitán que fue del regimiento infantería 
del Príncipe D. Eusebio González P o sad a , el Teniente 
agregado al segundo regimiento de ingenieros D. Va
lentín Fuente R edondo, el Teniente que fué del bata
llón cazadores de Figueras D. Manuel Sorrives y  F er- 
rer, los Tenientes que fueron del regimiento infantería 
de Astúrias D. Norberto Peñasco y  Galí, D. Antonio 
Rodríguez Prieto, el Teniente que fué del batallón pro
vincial de Madrid D. Enrique Martí y  Domingo, los Te
nientes que fueron del regimiento Húsares de la P rin 
cesa D. Antonio Dávila y  Salgado, D. Eleodoro Barba
chano, y  el ex-Cadete del Colegio de infantería D. José 
R io l, sean sentenciados á ser pasados por las armas, 
con arreglo al tratado 8.*, tít. 10, art. 26 de las Or
denanzas; y  los paisanos D. Emilio C astelar, D. Cárlos 
Rubio, D. Inocente Ortiz y  Casado, D. Cristino Martos, 
D. Manuel B ecerra , D. Práxedes Mateo Sagasta, Don 
Francisco de Paula Montemar, D. José P*ivas y Chanel, 
Galo Ortega, Alfonso López. Francisco García y Milla 
y Ceferino Berritoa y  V allejo, sufran la pena de m uerte

en garrote vil, al tenor del capítulo 2.°, sección prime
ra, art. 467 del Código p e n a l, todo sin perjuicio de ser 
oidos si se presentasen ó fuesen habidos, haciendo caso 
omiso de D. Martin Rosales, de quien también hace m é
rito el parte del referido Inspector de vigilancia, por ig
norar la persona que se designa con este nombre, c ín
terin haya mayores da to s , y eliminándose igualmente 
lo perteneciente al acusado I). Francisco Sam per, Sub
teniente de la escala práctica de A rtillería , por no em
barazar este proceso, y cuya sum aria, pendiente de al
gunas diligencias, se instruye con separación.

Madrid 21 de Setiembre de 1866 —Manuel Barrena.
Diligencia de haberse juntado e.1 Consejo y haberse 

procedido á la votación.—D. Manuel Barrena y Echevar
ría, segundo Comandante del segundo batallón del regi
miento infantería del Príncipe, núm. 3, y Fiscal en co
misión de la Capitanía general de Castilla la Nueva.

Certifico que hoy dia 21 de Setiembre de 1866 se ha 
juntado el Consejo de Guerra en las prisiones m ilitares 
de San Francisco de esta corte , bajo la presidencia del 
S r  Teniente Coronel del prim er batallón del regim ien
to infantería de Astúrias D. José Agustino y E nrique/, 
en el cual se hallan de Jueces los Sres. Capitanes Don. 
Leoncio Lilo y Martínez, del regimiento de Coraceros 
de la Reina; D. José de San José Delgado, del regim ien
to de infantería de B úrgos; D. Pablo Bustam antc y del 
V illar, del regimiento Húsares de la P rincesa; D. Múr
eos Calero y Cercóles del regimiento infantería del P rin 
cipe; D. Antonio N avacerrada y Sánchez, del regim ien
to infantería de A sturias; D. Antonio Brea y González, 
del 4.° regimiento montado de artillería, con asistencia 
de D .Ram ón Cardenal, Fiscal de esta Capitanía general 
y Asesor de la Comisión m ilitar; y habiéndose hecho 
relación de este proceso no se presentaron los reos, por 
hallarse ausentes y no haber comparecido á los' tres 
edictos con que han sido llamados, y con arreglo á lo 
que S. M. previene para este caso en sus Reales,Orde
nanzas , pasó el consejo á votar en rebeldía á los s e ñ o 
res ex-General D. Blas P ie rra rd ; Capitanes que fueron 
D. Baltasar Hidalgo de Q uintana, D. Eusebio González 
Posada; ex-Tenientes D. Valentín Fuente Redondo, Don 
Norberto Peñasco G alí, D. Antonio R odrigue/ Prieto, 
D. Manuel Sorrives y F e r r e r , D. E nrique Marti y Do
m ingo, D. Antonio Dávila y Salgado, D. Eleodoro' Bar
bachano, y ex-Cadete D. José R iol, y los paisanos Don 
Emilio Castelar, D. Inocente Ortiz y Casado , D. Carlos 
Rubio, D. Cristino Martos, D. Manuel Becerra, D. P rá 
xedes Mateo Sagasta, D. Francisco de Paula Montemar. 
D. José Rivas y Chanel, Galo O rtega, Alfonso Lope/! 
Francisco García y Milla y Ceferino Berritoa y V a l l e jo

Y para que conste por diligencia fo firmó dicho se- 
ñor.=M arm el Barrena.

Sentencia.—Véase la G aceta del dia 23 del Purrleii- 
te mes.—Diligencia de hacer entrega del proreso del Ex
celentísimo Sr. Capitán general de este distrito. -Segui
damente y después de concluido el Consejo, pasó e l % e -  
ñor Fiscal acompañado de mí el Escribano á la casa del 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito á en tregar 
á S. E. el proceso, lo que ejecutó.

Y para que conste por diligencia lo firmó dicho se
ñor de que doy fe .= A nte  m í, Leandro Estéban. B ar
rena.

Decreto del Excmo. Sr. Capitán general del d is tr i
to. Madrid 21 de Setiembre de 4860.=Pase al señor 
A uditor de guerra , para dictám en.=Cheste.

Dictámen del Sr. Auditor de Guerra.
Excmo. S r .: Por voto unánim e del Concejo de  G uer

ra  ordinario, reunido conforme á las prescripciones de la 
ley de 17 de Abril de 4824 y bandos do V. E. vigentes, 
han sido sentenciados a la pena de sor pasados por las 
arm as con arreglo al art. 26 , tra tado  8.°, tít. 40 de 
las Reales Ordenanzas, el ex-M ariscal de Campo Don 
Blas P ierrard  y los Oficiales que fueron del ejército Don 
B altasar Hidalgo de Quintana, D. Eusebio González P o
sada, D. Valentín de la Fuente  Redondo , I). Norberto 
Peñasco Galí, D. Antonio Rodríguez P rie to , I). M anuel 
Sorrives y Ferrer, D. Enrique Marti y Domingo, I). A n
tonio Dávila Salgado, D. Eleodoro Barbachano, y ex- 
Cadete D. José Riol, por el delito de sedición cometido el 
22 de Junio último en esta plaza, á reserva de ser oidos 
si se presentaran ó fueren capturados. Así bien y coiim 
reos de rebelión ha acontecido en la propia fecha arre
glándose á los artículos 467 y 468 del Código penal con 
la misma calidad de ausentes, condena el Consejo á 
m uerte en garrote á los paisanos I). Emilio Castelar, 
D. Cárlos Rubio, D. Inocente Ortiz y Casado , I). C risti- 
no Martos, D. Manuel Becerra, D. Práxedes Mateo S'a- 
gasta, D. Francisco de Paula M ontem ar, I). José D ivas 
y Chanel, Galo Ortega, Antonio López , Francisco G ar
cía Milla y Ceferino Berritoa y Vallejo.

El Auditor, visto el mérito que ofrecen los autos v 
la naturaleza del delito de que han sido acusp.dos lo \ 
referidos 23 sujetos, considera que dicho fallo* puedo' 
merecer la superior aprobación de V. E. con l a reserva 
enunciada y salvo el ejercicio de las acciones correspon
dientes contra D. Martin Rosales una vez identificada 
su persona, quedando eliminado de esta proceso Don 
Francisco Sam per, Subteniente do la E scala práctica, 
respecto al cual pende ramo por separado.

Si el decreto que recaiga fuese conforme lo prooone 
el que suscribe , volverán los autos al caballero Juez fis
cal , quien fijará las hojas de estadística duplicadas por 
cada uno de los reos, viniendo d espués para su examen 
ó lo que la acreditada rectitud de V. E. ten "a por más 
justo. &

Madrid 22 de Setiembre de 48GG.=-Excmo. Sr.=Gn>- 
gorio María H urtado y P*oig.

Decreto del Excmo. Sr. Capitán general.—Madrid 22 
de Setiembre de 486G.—Conforme con el dictamen que 
precede del Sr. A uditor de guerra , apruebo la senten
cia que ha recaído en este proceso.

Vuelva al Fiscal para el cumplimiento de lo que so 
propone; hecho lo cual, lo pasará de nuevo á mis m anos 
para la revisión de las hojas estadísticas que deborá 
u n ir .= E l Conde de Cheste.

Y para que conste donde convenga doy el presante 
testimonio de órden y m andato del Sr. Comandante 
D. Manuel B arrena y E ch ev arría , Juez fiscal de este 
proceso, compuesto fie 40 hojas útiles rubricadas por 
mí, que firmó igualm ente dicho señor en Madrid á 24 de 
Setiembre de i866 .= L eandro  E s t é b a n . I V - - B a r -  
rena.

Copia de la sentencia pronunciada por el Consejo do 
G uerra ordinario celebrado en el dia de ayer contra  va
rios paisanos y mujeres acusadas de los delitos de robo 
é incendio en las prevenciones civiles de esta corte el 
dia 22 de Junio último.

Habiéndose formado por el Sr. D. Francisco M a
nes y S an tana, Capitán graduado y A yudante de Ja 
Guardia civil del tercio de M adrid, el proceso que prece
de contra los citados paisanos y mujeres iniciados de 
haber robado, hurtado y quemado el dia 22 de Junio 
último los efectos que existían en las prevenciones civi
les y casas-cuarteles de la Guardia civil denominadas do 
Lavapiés, barrio del Sur y Cerrillo del R astro , en con
secuencia de las órdenes insertas en el que le comunicó 
el Excmo. Sr. D. Isidoro de Hoyos, Capitán general d& 
este ejército y provincia, y héchose por dicho señor re 
lación de todo al Consejo de Guerra ordinario celebrado 
el dia 24 de Setiembre de 4866 en las prisiones m ilita res 
do San Francisco de esta co rte , presidido por I). José 
Agustin Enriquez, Teniente Coronel del regim iento in
fantería de A sturias, núm. 34, siendo Juecos de él los 
Sres. Capitanes D. Miguel de Cuadros, doi regim iento 
caballería Coraceros de la Roina; D. A ntonio P ineda 
de Húsares de la Princesa; D. E duardo M aneras del 
regimiento infantería de Búrgos; D. Narciso Correal 
del regimiento infantería del P ríncipe; D. José Clavcría' 
del cuarto regimiento de artillería m ontado, y D, Pedro



Velarde, del regimiento caballería Coraceros del Rey, y 
Asesor el Sr. Fiscal de esta Capitanía general D. Ramón 
Cardenal, comparecieron en el mencionado Tribunal los 
referidos reos y oidos sus descargos con las defensas de los 
Procuradores y todo bien examinado los ha condenado y 
condena el Consejo por unanimidad de votos á Ramón 
Negreira Mata, Pascual Baña Nuñez, DomingoCorzon Pa
rís, José Vides Borrajas, Francisco Herrero Vidal, Manuel 
García López, León Santos García , María Ortiz Martí
nez, Victoriana Lillo Rosillo, Estefanía Ramírez Fer
nandez y Jacobo González, á la pena de nueve años de 
presidio mayor en su grado medio con arreglo á los ar
tículos 438, 60 y 66 del Código penal con la accesoria 
del último ó sea inhabilitación absoluta perpétua para 
cargos públicos y sujeción á la vigilancia de la Autori
dad por igual tiempo al de la condena, que empezará á

contársele desde el cumplimiento de ella, sin perjuicio 
de que en casó de'ser aprehendido ó presentado el reo 
prófugo Jacobo González se le tome su confesión y se 
oiga la defensa que su Procurador le haga, como previe
ne el art. 70, tít. 5.°, tratado 8.° de las Ordenanzas mili
tares, como principales autores todos los expresados in
dividuos del robo y quema de los efectos mencionados: 
á NicolasaPardo y Teresa Fernandez, como encubrido
ras del delito que se les persigue, á la pena de 17 meses 
de presidio’correccional en su grado medio con las ac
cesorias del art. 57, ó sea inhabilitación absoluta para 
cargos políticos y sujeción á la Vigilancia de la Autori
dad durante el tiempo de su condena y otro tanto más 
desde que la cumpla, con arreglo al art. 438, 14 y 64, 
regla 1/ del 74 y éácala núm. 83: á Antonio Santibañez 
y Pedro Piñeiro, por no existir prueba plena bastante

y con arreglo ála regla 45 de la ley provisional, á la pe
na de siete meses de presidio correccional con las mis
mas accesorias de las anteriores, con sujeción al art. 438, 
14 y 61, y regla 1.a del 74: y de igual modo condena al 
menor de 18 años Paulino Sánchez, con sujeción á las 
mismas reglas 45 y artículo citado, á la pena de siete 
meses de presidio correccional; y respecto á los proce
sados Pablo Vides, José Serrano, Pedro Blanco y María 
Santos Morales, contra quienes no resulta culpabilidad 
ni hay mérito para imponerles pena, se les absuelva li
bremente poniéndolos en libertad.

Madrid 34 de Setiembre de 1866.=E1 Presidente, 
José Agustino Enriquez.=Miguel de Cuadros.=Antonio 
Pineda.=Eduardo Manera.=Narciso Correal.= José Cía- 
veria.=Pedro Velarde.

Copia de la sentencia pronunciada en rebeldía por el 
Consejo de Guerra ordinario celebrado en el dia de ayer 
contra los redactores y cómplices del periódico clandes
tino La Hoguera y el Puñal.

Visto y examinado el proceso formado por el Capi
tán del^regimiento infantería de Burgos, núm. 36, Don 
Manuel^Nuñez Garrido, contratos paisanos D. Arturo 
Avilés, D. Francisco Reguillo , Ramón Remis y Luis 
Marcóte, acusados de redactor el primero, y los tres úl
timos de cómplices del periódico clandestino La Hogue
ra y El Puñal; y habiendo hecho relación de todo al 
Consejo dé Guerra ordinario celebrado en este dia, no 
compareciendo los reos por hallarse ausentes, donde 
presidia el Sr. Teniente Coronel del regimiento de A s- 
túrias D. José de Agustino y Enriquez; todo bien exa
minado con la conclusión fiscal, ha condenado el Con

sejo y condena por unammiuau. uc 
Avilés á la pena de 10 años de prisión mayor con la ac
cesoria de suspensión de todo cargo y derecho político 
durante su condena, con arreglo á los artículos 173, 60, 
74 regla 1.a, 58 y 83: á D. Francisco Reguillo y Ra
món Remis á la de cuatro años y nueve meses de 
prisión menor con la misma accesoria , con arreglo a los 
artículos 173, 6 3 , 3 8 , 8 3 , 7 4  y regla 1.* del Código 
penal vidente ; y a Luis Marcóte a la de seis meses de 
prisión ,°como extraordinaria, con arreglo al art. 48, tra
tado 8.°, tít. 5/ de las Reales Ordenanzas,-sin perjuicio 
de ser oidos si fuesen capturados ó se presentasen.

Madrid 34 de Setiembre de 1866.=^! Presidente, Jo
sé Agustino E n r i q u e z .=  Miguel Cuadros.=Antonio Pi- 
neda.==Eduardo Manera.= Narciso Correal.^ José Ola- 
vería.= Pedro Velarde.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.u, . ,mp. | M .... , , i=== r "■ , ,, , ...........
E stado general por capítulos de los pagos líquidos ejecutados en 

las Cajas de la isla de Puerto-Rico durante el segundo trimes
tre del año económico de 1865-66 por cuenta de los créditos 
legislativos aprobados en el presupuesto del misma--, según re
sulta de las cuentas mensuales del Tesoro, y que’sé publica en 
la Gaceta en cumplimiento del Real decreto de 14 de Abril de 
1865.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Per capítulos. Por secciones.

SECCION 1 .a— OBLIGACIONES Escudos, mis. Escudos. Mils. 
Caps. GENERALES. .. . ■ •. •

Parte prim era.-r-Clases pasivas.
4. P en sion es....  37.358,430 *
3. Retirados de Guerra

y Marina................. 14.065,907
3. Jubilados de todos los

ramos...............   11.776,179
4. Cesantes de id  15.633,533
5. Emigrados de Amé

rica .........................  4.349,056
— — — 73.083,084

Parte segunda.—Consignaciones.
6. Consignaciones  1.133,333
7. Resultas de presu- v-.-.̂ L-

puestos cerrados.. 10.866,813
43.000,144 

 85.083,338
SECCION 3.a— GRACIA Y JUSTICIA.

1. Personal de Tribunales.. . . . . . .  38.793,903
3. Material de id................................  1.133,993
3. Personal de Juzgados de prime

ra instancia................   19.583,790
4. Material de id.................................  618,183
5. Personal de culto y clero  50.184,415
6. Material de id .........  $.846,754
7 . Idem de gastos de bulas  349,980
8. Idem de atenciones generales... 768
9. Resultas de presupuestos cer

rados................ ....................... .. 138
 —------  109.806,017

SECCION 3.a-GUERRA.
1. Personal de la Administración su

perior. ........... , .  37.835,074
3. Material de id. id ............... 3.893,670

3. Personal de Estados Mayores de
plazas y Comandancias mili
tares............................................  31.453,500

4. Material de id. id ............ , . 390
5. Personal de cuerpos de infan

tería.................. 306.338,517
6 . Idem de id. de caballería  14.593,573 ;
7. Idem de id. de artillería............... 63¿)88,131
8 . Idem de id. de ingenieros  1L763,180
9. Idem de comisiones activas del ?

servicio ..............    9.460,330
13. Material de vestuario, equipo y

armamento  .1 14.389,835
13. Idem de remonta y montura.. . .  9.413
14. Idem de utensilios, luces y agua. 3.355,558
15. Idem de obras de artillería.. . . .  30.838,344
16. Personal de obras de ingenieros 3.887,500
17. Material de id.................................  1.731,110
18. Personal de hospitales. .............  43.368,980
19. Material de id.. . . . ........................  16.561
30. Idem de la Subdelegacion cas

trense........................ ; . . . . . . .  75
31. Idem de trasportes...................    1.819
33. Personal de vigías y telégrafos.. 180
34. Idem de presidios   33.858,695
35. Material de id ..   ...................... 3.956,810

- 36. Personal de la colonia de Vie-
ques.........................    1.837,500

37. Material de id. . .  %.........   130
38. Personal de Cruces pensiona

das . . . . .  335
30. Material de edificios militares.. 4.003,960
31. Resultas de presupuestos cer

rados.........................................  1.330
— — — ----- 586.967,166

SECCION 4.a—HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

i . Personal administrativo  33.367,300
3. Material de id ..............................  1.765,960
3. Idem de atenciones generales.. ,  3.556,400
4. Gastos eventuales. ....................  1.443

Castos de las contribuciones y
rentas .públicas.

5. Personal ..............  48.853,830
6 . Material......................................   13.199,603
7. Idem de gastos diversos.  33.058,436

Minoración de ingresos.
8 . Diferentes conceptos. . . . . . . . . .  366.039,916

Ejercicios cerrados.
9. Resultas de presupuestos cer

rados..............................    3,800
— --------------- 38.185,334

SECCION 5.a—MARINA.

1. Personal de la Administración
central.. . . . . . . . . . ........    11.183,743

3. Material de la Administración
central  ......................... 417,500

3. Personal de los cuerpos de la
Armada.........................    4.579,933

4. Material de id...............................  94,880
5. Personal de distritos de matrí

cu la s ......................................... 6.959,350
6. Material de id................................. 3.199,996
7. Personal de arsenal y obras.... 4.881,308
8. Material de id . . . . . 4.399,353
9. Personal de buques armados.. .  18.861,431

10. Material de id.............. v.Ú  14.934,586
11. Personal de vigías y telégrafos. 300
13. Material de id . . ............. 30,135
14. Idem de gastos diversos... ----  648,775
15. Resultas de presupuestos cer

rados   . . . .  753,330
------------------ 70.133,099

SECCION 6.* — GOBERNACION.

1. Personal del Gobierno superior
político  ....................   33.158,811

3, Material de id. id...........................  3.097,756
3. Personal del Consejo de Admi

nistración  ........................... 13.919,908
4. Material de id. id .  ................ 600
5. Personal de Correos....................  11.405,491
6. Material de id.................................  í .386,786
7. Personal de Hospicios.. .......... 6.386,706
8. Material de id ......................  815,350
9. Idem de establecimientos pios.. 707,370

10. Personal de la Subdelegacion
de Medicina y Cirugía . . . . . .  140 Jg§ j

11. Material de id. id..........................  34
13. Personal de la Subdelegacion de

Farmacia   * 340
13. Material de id. id .................. 54,560
14. Idem de atenciones generales.. 3.646
15. Idem de gastos eventuales.. . . . .  1.133
16. .Resultas de presupuestos cer

rados................   60
 -----------  63.674,308

SECCION 7.*— FOMENTO.
1. Personal de Instrucción pública. 1.374,993
3. Material de id................................. 149,979
3. Personal de Comercio.   .........  1.967,490
4. Material de id.................................  99,960
5. Personal de Obras públicas  11.433,488
6. Material de id................................  1.867,965
7. Idem de conservación y repara

ción de carreteras....................  5.366,110
9. Personal de Ingenieros de Minas 775,930

10. Material de id..............................   549,634
11. Personal de puertos y faros  549
13. Material de id. id .................  193,500

13. Material de atenciones generales 644.
14. Idem de auxilios y asignaciones. 1.099,993 | ..
15. Gastos eventuales........................ 4.500
16. Resultas de presupuestos cer

rados. .  ................    10.748,840
  --------   41.308,880

Total del presupuesto ordinario de gastos de 1865-66. 1.344.057,833

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO. '

Por artículos. Por capítulos.

Arts. Escudos.Mils. Escudos. Mils.

CAPITULO 1.°—GRACIA Y JUS
TICIA.

1. Edificación y reparación de tem-
píos . . . . .................................... » 1.368,360

CAPITULO 3.®—GUERRA.
1. Construcción de nuevos cuarte

les y obras de hospitales  » 15.553,730

CAPITULO 5.°—FOMENTO.
1. Nuevas obras de carreteras. . . .  » 33.830,380

Total del presupuesto extraordinario de gastos de 1865-66. 40.651,370

RESUMEN. — ^

PRESUPUESTO ORDINARIO 
DE GASTOS DE 1865-66.

Sección 1.a Obligaciones generales  85.083,338
 3.a Gracia y Justicia........................  109.806,017
 3.a Guerra.  ....................   586.967,166
 _____  4.a Hacienda......................................  388.185,334
  5.a Marina. ..................................  70.133,099
._____ 6.a Gobernación..................................  63.674,308
 7.a Fomento....................................... 41.308,880

- •—  1.344.057,833
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Capítulo 1.® Gracia y Justicia......................  1.368,360
  3.* Guerra..........................  15.553,730
  5.° Fomento.. . . . . . ........................ 33.830,380

 —  40.651,370
i  . ■ • • •,

Total general  ........................ 1.384.709,193

Nota. El presente estado queda sujeto alas rectificaciones que pro
duzca el examen de las cuentas en que se funda.

Madrid 13 de Setiembre de 1866.=E1 Jefe de la Sección de Conta
bilidad, Federico Hoppe.=V.° B.°=E1 Director general, Albacete.

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O .

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consuma que á continuación se expresan durante el mes de Abril de este año.
1 : *

P & O V IN G IA S .

M ED ID A  7  PESO  D E C A S T IL LA ,
A •• ¿L_i: i: íJ.---- ;---- ---- -v - ' .............1.. n-- - --------------------------- ---------—------5

RED U CCIO N  A L SIST  E M A  M É T R IC O  D E C IM A L .

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA GRANOS. CALDOS. CARNES PAJA

Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. r Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada. Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
dé

cebada.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arrobá. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Libra. Libra. Libra. Arroba. Arroba. Hectolitro. Hectolitro. Hectolitro Hectolitro. Kilogramo Kilogramo Litro. Litro. Litro. Kilogramo Kilogramo Kilogramo Kilogramo Kilogram#

Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms.. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms. Es. Ms.

Aiava........................... 3,405
3,687
4.985 
4,544 
3,444 
3,609
4.936 
3,980 
3,353 
6,050 
4,474 
3,349 
4,749 
4,747 
3,334 
5,447
4.765 
3,369 
3,939 
5,400 
3,676 
4,446 
3,469
4.936
3.986 
4,430 
3,735 
5.546 
4557 
3,403 
4,593
4.766 
3,043 
6,300. 
3,344 
4 866

4,987
4,937
3,500
3,355
3,349
3,805
3,679
4,903
3,893
3,394 '
3,336
4,969
3,996
3,575
3,050
3 run

3,398
3,900
O 7OQ

4.500
3.500 
3,385 
4,763 
3,986 
3,343 
3,464 
3,956 
3,469 
3,594 
3,850 
3,376
3.346 
4,087 
4,663
3.346 

• 3,454
4r467 
4,884 
4,800 
6,479 
4,863 
3,685 
3,330 
3,761 
3,973 

: 4,835 
: 4,564 

3,657 
í 3,733 

3,583 
, 3,987 
■' 4,471 

3,800

3,350
3.463 
3,557
3.444 
3,667 
3,450
3.368 
3,470 
3,366 
3,646 
3,834 
3,383 
3,750 
3,405

. 3,394 
3,433 
3,484
3.444 
3,343 
3,940 
3,335 
3,663 
3,743
3.463 
3,868
3.368 

, 3,714 
; 3,648

6,348 
5 743

4,800
4,063
4,003

5,640 0490 0,496 0,247 0,240 0,800 5,593 3,579 » 4.380 0,391 0,890
0,188

0,505 
0,454 
0,436 
0,408 
0,519 
0,383 
0,490 
0,517 
0,451 
0,515 
0,430 
0,411 
0,377 
0,583 
0,469 
0,509 
0,394 
0,458 
0,551 
0,479 
0 476

0,111 0,349
0,226
0,224
0,399
0,286
0,408
0,224

0,413 
0,476 
0,688' 
0,397 
0,391 
0,406 
0,610 
0,503 
0,310 
0,488 
0,644 
0,470 
0 458

n ¿0/7 0,536 
0,789 
0,717 
0,776 
0,774 
0,867 
0,748 
0,661 
0,856 
0,830 
0,815 
0,948 
0,767 
n 7^6

0,021 
0,014 
0,014 
o;oi9 
0,023 
0,017 
0,027 
0,014 
0,016 
0,025 
0,017 
0,014 
0,019 
0,034 
0,013 
0,022 
0,020 
0,012 
0,021 
0,018 
0,022 
0,019 
0,026 
0,019 
n ni 7

0 017
Albacete...................... 3,550

3,700
3,444
3,448
3,703
3,337
3,044
3,853

3,866
3,456
3,800
3,760
3,443
3,485
3,046

; 3,359 
» ■

: 3,650

3,650
3,638

0,349 » 0,363 0,162 0,168 6,644 3,491 4,595 5.886 0,304 0Í066
0,068
0,161
0,105
0,163
0,053
0,076
0,135
0,883
0,056
0,065
0,157
0,840
0,074
0,109
0,188
0,080
0,189
0,138
0,041
0,134
0,099
0,058
0,059
0,139
0,113
0,198
0,093
0,044
0,148

,' . 0*014
0,014
0,018
0,015
0,017

Alicante...................... 5̂ 478
5,433

0,389 0,385
0,281
0,189
0,275

0,330 0,172 0,171 8,981, 4,504 4,864 4,917 0,285 0,888
0,^13
0,838
0,873
0,80o
0,875
0,884
0,887
0,836
0,807
0,839
0,870
0,199
0,811
0,815
0,818
0,888
0,855
0,881
0,831
0,388
0,874
0,849
0,898
0,835
0,887

0,836
0,617
0,411
0,597
0,481
0,398
0>408
0,579

»

0,b04
0,317
0,43b
0,421
0,597
0,539
0,358
0,601
0,474

0,339
0,552
0,410
0,232
0,456
0,580
0,576
0,504
0,234
0,315
0,380
0,296
0,367
0,393
0,430n t»;o

Almería.......................
tC, i X/U
3,777 3,633 6,444 0,479 0,357 0,216 0,118 8,788 4,063 5,610 5.003 0,153

Avila............................ 6,547
4,843

4,700
3,619
0,897
4,334
3,484

4,647 0,484 0,356 0,260 0,175 6,805 3,998 3,870 0,260
Badajoz....................... 6,533

3,684
5,030
4,446
7,944
3,363
8,833
5,993
5,315
3,775
5,500
6,033

0,487 0,399 0,201 0,196 6,508 5,054 4,868 » 0,201
Barcelona.................... 3,060 

9 qnn
0347
6,494
5,676
6.464 
5,400
5.465 
4,740 
6,574 
5,850 
6,387 
4,950 
5,678 
6,985 
6,033 
5,983 
3,844

: 6,908 
5,948 
6,641 
6,738 
5,900 
5,464

0,384 0,223
0,181
0,175

0,344 0,308 0,871 8,888 4,696 ’ 5,767 5,409 0,213 0*083
0,018
0;018
0,083
0,017
0,013
0,080
0,030
0,018
0,086
0,019
0,018

0,018 
0,010 
0,018 
0,088 
0,016 
O 619

Búrgos...................... 0,333 0,304 0,178 0,150 5,389 3,486 3,688 4.144 0,256
0,214
0,224
0,238
0,294
0,201

0̂ 312 
0,27b 
0,491 
0,202 
0,238 
0,371 
0,329 
0,234 
0,340 
0,479 
0,266 
0,464 
0,347 
0,201 
0,364 
0,323 
0,218 
n ®fii

Cáceres......................
/C,OUU

0,443 0,394 
0,382 
0,389 
0,136 
0,353 
tí,362 
0,482

0,193
0,292
0,201
0,159
0,220
0,401
0,155
0,261
0,232
0,135

0,157 5,861 5,810 5.140 »
Cádiz............................
Castellón de la Plana.
Ciudad-Real................
Córdoba.......................

4,854
3,606

3,433
3,443
3,400
3,467
3,546

»

4,594
0,784
4,053
3,546

0,333
0,396
0,347
0,308

0,261
»

0,232
0,146
0,200
0,194

0,875
0,800
0,153
0,836

10,901
8,061
6,034
8,508

5,930
4,198
3,548
5,398

> 4,606 
4,485 
6,846

8,746
4,606

6.185 
5,663
6.186 
6,846 
6.333

Coruña......................... 3,884 0,474 0,351 8,553 6,441 4,978
4,347

0,355
0,405
0,195
0,213
0,362
0,425
0,156

0,371
0,506
0,518
0,400
0,539

0,353 
0 631

Cuenca.................... ■ 4,487 0,333 0,140 6,007 3,694 U, i 00 
t n¿7

Gerona....................... 4,756 0,339 0,260
0,382
0,446

0,300 9,878 5,477 6,879
4,600
4,070

O 968
Granada. . . . 3,365 0,484 0,275

0,248
0,830 8,555 5,086

3,894
4,148
6,185
3,489

U,uUO
0,830 
0,969 
0,556 
0 660

Guadalajara................. 3,464
3.399
3.400 
4,903 
3,700 
3,096 
3,849 
4,858 
3,004

, 3,343 
3,433 

: 3,454 
1 88¿

4,389 4,300 0,348 0,138 6,000
Guipúzcoa...................
Huelva.............

3,734
4,335
3,374
3,463

¡ 3,058 
3,035 

i 3,695

3,089
3,333

7,479 
: 5,600 

3,359 
5,875 
5,347 

■ 3,534 
 ̂ 4,344 

5,044 
4,743 

: 8,445

0,463
0,165
0,277
0,218

0,156
0,254
0,189
0,107

0,256
0,304
0,368
0,406
0,425
0,466
0,268
0,272
0,381
0,427

0,248,
0,213
0,206
0,227
0,300
0,229
0,200
0,425
0,175
0,283

0,817
0,110

7,097
9,789 6,576

4,985 
7,618 
4,873 

: 6,837

5,509
3,648

Huesca.......... 3,384 
3,400. 
3,396 
3,355 

i 3,453 
3,605 
3,466

0,675 0,390 6,683 4,110
6,186
4,309
5,864
3,879
4,693
4,443

»

0 537 0,799
0,888
0,983
1
O 989

Jaén ..............................
León.................* . . ! ! . !
Lérida............ . . . . . . .
Logroño...............

3,466 
4,605 

r 0,839 
0,966

0,497
0,449
0,344
0,308

0,808
0,387
0,189
0,183
0,316

7,956
6,850
8,875
5,344

4,864
3,776
5,133
3,347
5,418
4,041

0,161
0,233
0,288
0,327
0,345
0,418
0,135

0,305
0,533
0,471
0,586
0,535
0,455
0,410
0,414
0,487
0,508
0,537
0,479
0,541
0,493

0*488
0,383
0,747
O AR9

Lugo................ 3,355 0,088 7,483 4 .855
v) vU A
0,309 
0,893 
0,508 
0,859 
0,189 
0,385 
0,336 
0,860 
0,897 
0,888 
0,857 
0,376 
0 401

fl i Q1
\JfOo ?c
n 9Q1 0 036

VjUl O
0 09,7

Madrid............. 4,834 0,339 0,212 0,177
0,880

6,730 » U, lu í
n 1Q7

yjfOd J.
n 89Q 661 ¿ O 01A

Málaga........... » ; 4,530 
3,909 

b 3,375 
’ 3,939 

3,904

! 3,400 
• &

- 3,300 0,308 0,267 9,993 6,167 8,143 0,450
U,0/Vt/
0,988 0,024 0,018 

0,011 
0,017 
0,088 
O O¿0

Murcia.............. 3,944 3,303
3,939

: 5,307 
6,434 
6,381 

, 6,743 
6,000 
6,800 
6,300 
6,500 

. 6,640 
{ 4,905 
; 6 690

4,494 4/184 0,304 0,265 
' 0,234

0,318
0,232

0,122
0,200
0,262

0,188 8,811 3.881 5,845 
»~

4,881
4,099

0,231
0,324
0,311
0,347

0,800 
0,855 
0,309 

, 0,857 
0,307 
0,886 
0,877 
0,864

n 6Q1
Navarra........ 0,747 3,080 * 0378 0,800 5,591 3,395 0 604 O 9DQ 6 617
Orense.. . . • o !  i¡ u » 3,903 

3,596 
4,940 
3,600 
3,364 

, 3,850 
; 4,935 

3 080.

3,558 . 3,360 5,348 : 0,097 0,108
0,145

0,304
0,405
0,395
0,350
0,337

0,858
0,446

8,875 5,113
6,004
3,075
7.988
4,380

5,830
6,479
3,495
6,486
4,073

5,895
5,887

6,186
»

0,810
U,UUi7 
0 666 6  6 9 9

Oviedo......... 3,333
4,707,
4,400
3,434
3>000
4,880
3 ¿9Q

3,956 4,344 5,446 
4,344 

, 4,7 00 
: 4,550

0,463 0,480 
0,192 

■ 0,600 
0,185

8,567 0*,867 
0,089 
0,130 
0,079

U,ODU 
A QOA 6  6 ¿ 9 ,

Patencia......................
Pontevedra.. .  . . .  . . . .
Salamanca...................

; 3,540 
3,300 

: 3,187 
3,040 
3.93G 
3,794 
3,690 
3,308

4,485
3,400
4,385

0,170
» Í3

0,477

0,174 
' 0,136 

0,169

0,166
0,500
0,170

8,405
11,170

5,790

0,389
0,298
0,228

U,OU/v
0,370

0,384

U,t5oU
0,860
0,760
0,738
n  8>5Q

0,016 
0,052 
0,016 
6 688

0,014 
0.043 
0,014 
O 093Santander.. . . [ 3,300

■ »
4 388

4,080 
a,393 
2,341 
3,313 
1,897 
8,960
4.309 
3,788 
3,350 
4,488 
2,885 
4,434
2.309

3,540 . .4,160 . 0,304 0,181 
0,193 

■ 0,250 
; 0,224 

0,252 
0,303 
0,210 

• 0,239 
0,196

O1,388 0,446
0,105
0,230
0,150
0,227
0,157
0,117
0,171
0,125

0,866 7,866 5,405 5,135 8,945 0,354 0,517 
0,588 
0,391 
0 530

0,157
0,114
0,850
0,090

Segovia.........
Sevilla...........

3Í933
5 956

 ̂ 4,848 
4,044

; 6,075 
; 6,465 
f 5,300 

3,639 
8,843 
4,508 

* 3,315 
. 3,780

0,340
0,345

0,275
0,416
0,430

0,185
0,190

5,884
9,470
4,670
8,847
6,851

3,387
6,881
3,350
3,915
3,848

3,478
5,549 2,636

3,720
4,757
2.906

0,208 
0,221 
0,288 
0,161 
0,518

0,853
0,848

0,456
A ACK1

U ,o 4 o
0,597
A QA A

U ,U oo
0,009
A A 0 6

UjUa/O
0,010
f) fH 7

Soria................
Oj/vOis
3,596 
4 477

A*«AH d!$61 3070 4,530 0>458 ! 0,110 3,350
5,345

0^834
i

A JQQ (
',0^0 
l /ÍQ7

u,uu4
0,934
Pl 7 0 6

0,015
0,019
6 Al 6

U,U1 i 
0 016

Tarragona.............. 3,073
4,803
3,430
3.443 
4,870 
3,437
3.443 

- 4,548
3,744

3*944 
3,446 
3,437. 

s 3,693 
4,937;

3,640 
. 4,643

5,353
6,563
5,366

0,937 0,353 0,331 
■ 0,339 

0,419 
0,331 
0,330

0093
0,150
0,117
0,170
0,185

0*80-1
0,841
0,814
0,193
0,859
0,301

0*418
0,581
0,487
0,448
0,587
0,584
0,551
0,483
0,478

0 0̂57
0,057
0,098
0,068
0,061

0,164
0,836
0,879
0,805
0,834
0,484
0,804
0,168
0,800

U,4Uo 
A NNA

V.
( O 017

Teruel................. 3.470 
3,708 
4,345
3.470 
3,355 
3,400 
3,993 
4,763

3,776 
. 3,477 
. 3,346 

3,980

* 0,933 0,360 3,818
U,düU
n  9 6 9 (

4 ,0 4 0  
) 697

U, i -cU 
6  7Q 6

U,U1 i

0 019
Toledo................... 4,583- 0,309 6,681

7,774
5,718

3,889
4,346
3,369

4,487 » 0,374
0,330
0,291
0,386
0,250
0,384
0,200

U,OuO
r
4 ,0 0  i U, i üO 

6  Q/í 6 6  Al Q 0  f i 6 6
Valencia.......................
Valladolid...................

: 3,506 5,549 
6,630 

: 7,345 
6,937 
6,074 
6,043

1,991
0,993

0,354 
, 0,484

4,851
3,491

4,515
)>

0,546
0,400

0,580
0,486
0,357
0,389
0,364
0,500

U,U1U
0,718 
0,717 
f) 6¿9

0,016
0,011
0,088
0,013
0,018
0,018

0,016 
O 011

Vizcaya............. ■ 3,630

. 4,978 
; 3,700

3,475 
. 3,983 
: 3,790 

3,375

: 3,740 6,855 » ’ 0,165 0,296
0,376
0,288
0,278'

0,259
0,155
0,146
0,147

6,945 4,398 » 4,739

3,568
6,666

0*167
0,060
0,039
0,088

Zamora..................
Zaragoza......................
Islas Baleares............

3,393 0,975
0,639
4,433

; 8,300 
3,734 

■. 3,334

0,463
0,365
0,346

0,152 
; 0,168 

0,229

0,168
0,188
0,883

6,186
5,390
8,581

4,408
8,733
4,938

4,130
3,489

»

0,858
0,840
0,197

0,358
0,576
0,469

0,816
0,626
0,604

0,014
0,011
0,019

Precio medio en toda 
España..................... 4,070 9,¿QO : 3,678 3,993 3,341 .  3,843 J - 5,989 / 4.809 í 4,774 i 0,305 0,211 , 0,354 0,228 0,803 7,333, 4.487 4,885 5,393 0,290 0,846 0,476 0,111 0,895 0,444 0,769 0,019 0,017i

TRIGO. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD* CEBADA. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD.

Precie máximo................. 7,600 13 693 Pra/vin . nrnvinrviíi. de Oviedn. P recio  m áxim o.................... 4,800 7,567 Cangas de Onís, provincia de Oviedo.—

Idem m ín im o................... 3,400 4.335 Gnmnrn . id. de Snvia Tdnm mínimo........ 1,800 2,162 P i n o  1 /'1 A  n  7ononiAr7n1

Madrid 45 de Julio de 4866.^=E1 Director general, Agustín de Perales.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  g e n e ra l de C orreos.

Presupuesto y pliego de condiciones aprobados por Rea 
órden de 31 de Mayo último bajo las cuales se sacan á  
subasta las obras de reparación de la casa que ocupa 
la estafeta de Correos de Infantes.

PRESUPUESTO DE LOS GASTOS NECESARIOS PARA LA REPARA
CION INDISPENSABLE DE LA CITADA CASA.

' ' Eses. Mils.

36 metros cuadrados de cubierta que hay 
que desmontar para dejar bien arregla
do el trozo de alero que se ha hundido, 
apeando la teja y madera en sitio con
veniente, donde no embaracen pára 
las demás operaciones de las obras, á 
0,300 milésimas de escudo el metro. . .  5,300

3 metros cúbicos de manipostería para re
poner el trozo hundido, con sus jahar
rados y enlucidos de yeso blanco por 
la parte interior, y enlucida de yeso 
pardo y blanqueada después de cal por

su haz exterior, en atención á la altura 
( de 6 metros á que se ejecuta), y á te
ner que traer la piedra para ello, á 5 
escudos 600 milésimas de escudo el
metro  .............................  11,300

Por la colocación de la madera que ántes ha
bía en esta misma cubierta, reponien
do dos tirantes; se presuponen  4,800

36 metros cuadrados de nuevo teguillo, á 
130 milésimas de escudo, con su colo
cación.........................................      3,130

700 tejas que hay que colocar de las que án
tes habia sobre tortada de barro , á un
éscudo 300 milésimas el ciento..............  9,100

300 tejas nuevas para reponer las quiebras 
que resultan en este trozo de cubierta, 
á 3 escudos 800 milésimas de escudo el
cien to ........................      5,600

103 metros cuadrados de "picado, jaharra
do después de yeso pardo en los muros 
de la fachada lateral de esta casa, ó sea 
la de la calle del Juego de Pelota, á 400
milésimas de escudo el metro.............. 40,800

7 metros cuadrados de tabique para repo
ner el cañón de chimenea que se ha 
hundido, á un escudo m e tro . ............  7,000

6 tirantes de 4 metros 30 centímetros de 
longitud, para renovar otros tantos 
que hay en la crujía de enfrente, pa
ralela á la de la fachada, á 3 escudos 
cada uno, incluyendo su amoclietado-
y colocación.  ........................  13,000

48 metros cuadrados de bovedilla que hay 
que demoler en el suelo cuadro de es
ta crujía, á 35 milésimas de escudo el
metro..........................................................  1,300

48 metros cuadrados de nueva bovedilla, á 
500 milésimas de escudo por poder ha
cer uso del ripio de las anteriores. . . . .  34,000

48 metros cuadrados de nuevo solado de la
drillo para el pavimento de esta crujía 
en el piso principal , á 700 milésimas
de escudo el metro........................  33,600

Por el recorrido de los demás tejados del edi
ficio , se calculan................   30,000

Por el 14 por 100 para imprevistos, interés 
industrial, dirección y administración, 
conforme á la Real órden de 7 de Di
ciembre de 1863.........................   34,866

Total ......... 303,486

Condiciones facultativas que además de las generales 
aprobadas en 10 de Julio de 1861 se han de observar 
al ejecutar las obras de reparación que son indispen
sables en la casa que ocupa la estafeta de Correos de 
Infantes.

1.a Se levantará en la cubierta de la crujía princi
pal una línea de cuatro metros, ó sea el trozo que hay 
sobre el trozo que se ha desprendido de cornisa, colo
cando la teja y madera en sitio conveniente donde no 
embarace para las demás operaciones de las obras.

3.a Una vez desmontada la cubierta se demolerá la 
parte superior del muro hasta encontrar la parte consis
tente del mismo; después se recrecerá de mampostería 
cogida la piedra en buena mezcla de cal y arena, y en 
la proporción de tres de la primera y dos de la segunda: 
dicha mampostería deberá jaharrarse de yeso pardo por 
ámbas haces , y se enlucirán después de yeso blanco por 
el interior, y del mismo yeso pardo por el exterior, y 
blanqueado después de cal según se halla lo demás de 
la fachada.

 ̂3.a Los pares de armadura se colocarán á la distan
cia y en la misma forma que se hallaban anteriormen
te, cuidando queden bien ensamblados á las cadenas y 
soleras.

4 .a Las costaneras se podrán usar las mismas que

ántes habia ; pero reponiendo las que sean necesarias, 
pudiendo usar en ella la madera de los tirantes que se 
reponen tanto en los pisos como en la armadura; dichas 
costaneras se colocarán á la distancia que se hallan las 
demás de la armadura de dicha cubierta.

5.a El nuevo zarzo se cuidará quede bien asido á las 
costaneras por medio de cordela.

6.a Las tejas se colocarán á torta, lomo y escantillón 
de 38 centímetros, cogiendo las boquillas y caballetes’ 
con mezcla de cal y arena en las proporciones dichas 
anteriormente.

7. Todo el muro que da á la calle del Juego de la 
I elota y que se halla desconchado se picará hasta encon
trar la parte consistente del muro, después se rellenará 
este picado con piedra menuda, trabada con mezcla de 
cal y arena toda la parte inferior del muro hasta la al
tura de un metro desde la superficie del terreno, deján
dolo enlucido á palustre déla misma mezcla, desde esta 
altura se trabará de yeso pardo, mezclándolo una cuar
ta parte de tierra, después se hará el jaharrado y enlu
cido de solo yeso pardo.

8.a El tabique para la chimenea será también de pie
dra menuda cogida con yeso pardo, y jaharrado y enlu- 
cido^despues por ámbas haces del mismo yeso,

9 En la crujía de frente á la fachada se renovarán 
los tirantes que se expresan en el presupuesto y del mis-



m o mudo so co n s t ru i rá n  de n u e v o ,  no solo las b oved i
l las  que co rrespo n den  á estos t i ran te s ,  s ino todas  las cor
re sp o n d ie n te s  á los d em ás  que  co m p on en  es ta  cru j íanex 
cepto  las de la h ab itac ión  que  da al descubier to  por h a 
llarse en buen estado.19. Las bovedil las se fo rm a rá n  sobre  galápagos  de la 
m i s m a  clase y p u n to  que t ienen  los de la ha b i t a c i ón  que 
da  al d e s c u b ie r to ; el for j ado de estas sera de ripio m e
nu d o ,  cogido y t r ab a d o  con yeso p a rd o ,  pud iendo  h ac e r  
uso ilo toda la p ied ra  y cascote que  te n g a n  las que  d e 
m uelen.

11. E! s<dado en el piso principa l  de d icha c ru j ía  
será  de ladrillo, el que so colocará á p u n ta s  e n c o n t ra d a s  
y sobre u n a  to r t a d a  de b a r r o , ech án do le  d espués  u n a  
l e ch ad a  de yeso pardo con el objeto  de que  so in t r o d u z 
can por tedias sus  j u n ía s .

12. 'Iodos los m ater ia les  que  se em pleen  en la o b ra  
se rán  du los de m ejor  calidad que se conozcan  en el país; 
el y eso ,  sin lo que los m ate r ia l is tas  l lam an  h u e co  sin 
pcii iea; ¡a cal bien cocida; la te ja ad e m á s  de bien cocida, 
de b uena  g rad i l la  y sin ca liches ; la p ied ra  p a ra  la m a m -  
p o d a r í a  p ud ra  ser  bien de cuarzo  ó caliza, y los t i ran te s  
s in  je m as  ni nud os  de mal c a rá c te r ;  y por ú l t im o ,n o  se 
p ro ced e rá  á hacer  uso de n in g u n o  de ellos sin  h a b e r  
sido reconoc ido  án te s  por ei A rq u i te c to  ó por p e rso n a  
q u e  es te delegue.

Ld. S e rá  cu e n ta  del co n t ra t i s ta  todos los m ate r ia les  y 
m ed ios  au x i l ia re s  p a ra  las obras, así como el dejarlo  todo 
limpio  y p e r fec tam e n te  arreglad*.).

1 b P a r a  las d em ás  condic iones  de las obras  el co n 
t r a t i s t a  se ce ñ irá  en  u n  todo á cu a n to  se ex p resa  en el 
p re s u p u e s to  y á las observac iones  que se le h a g a n  por 
el A rq u i te c to -d i r e c to r  al t iem po de ir  á p r inc ip iar las ,  
p a ra  lo que  se le d eb e rá  p asar  co m u nicac ió n  p o r  el se -  
no im A d m in is t rado r  de Correos.

db. El p rec io  en que sa lg an  las obras  se a b o n a rá  al 
c o n t ra t i s ta  en dos plazos iguales ,  u n o  al  l levar  m ed ia 
das  las o b r a s ,  y o tro  á su  c o n c lu s ió n , y ám bos  m e d ia n 
te  cert ií i eaeion del A rqu i tec to .

Ib. Ei co n t ra t i s ta  no p od rá  re t i r a r  la  fianza h a s ta  
cu a t ro  m eses  d espu és  de conc lu idas  las obras ,  h a s ta  c u 
y a  época re sp o n d e rá  de todas  las c o m p o s tu ra s  que en 
ellas h a y a  que  hacer.

17. A la con lus ion  de las o b ras  se h a r á  u n a  m ed i
ción gen era l  de todas  e l la s ,  y si re su l ta s en  m á s  de las 
s u b as tad a s  se ab o n a rá n  al co n t ra t i s ta  al prec io  que  las 
u n id a d e s  rio o bra  h ub ie se n  salido en  la subas ta ;  del m is
m o  m odo se le d e d u c i rá n  las que  h ub iese  e jecu tado  de 
m enos.

18. U n a  vez a p ro b ad a  la s u b as ta  se no t i f ica rá  al con
t r a t i s t a  p or  qu ien  c o r r e s p o n d a ,  y  d icho co n t ra t i s ta  d e 
b e rá  da r  p r incipio  á  las obras  á l o s  15 dias á  c o n ta r  des
de la fecha de la modificac ión , y  conclu idas  á los £0 de 
p r incip iadas .

Ib. A d e m á s  de los reco no c im ien tos  q ue  p u e d a n  h a 
cerse d u r a n t e  las obras  p o r  el A rq u i te c to  ó sus  delegados, 
se h a rá  uno  defini t ivo  á  su  conclus ión  p or  cu a lqu ie ra  
de los m ism os p a ra  la  recepc ión  provis ional de las m is 
m as  , cert if icando  el recep to r  bajo este concepto; pero  la 
cert i l ieaeion  defin i t iva  no  se e x p ed i rá  h a s ta  ta n to  que  
c u m p la  la re sponsab il idad  del c o n t r a t i s t a ,  y h a s ta  cu y a  
época 110 p o d rá  r e t i r a r  la  l ianza que  h ub ie se  puesto, y  
esto  caso de que  la  cert ificación expresase  h a l la r se  bien 
ejecutado.

20. P a r a  los d em ás  casos no  p rev is tos  en  estas  co n 
d iciones  se g u i rá n  en  c u a n to  su  índole  lo p e rm i ta n  las 
g en era le s  del pliego a p ro b ad o  p o r  R ea l  decreto  de 27 de 
F e b re ro  é in s t ru cc ió n  de 18 de Marzo de 4852.
Condiciones económicas que han de regir en la subasta 

de las obras de reparación de la Casa-correos de In
fantes.

' U* Se saca n  á  púb l ica  s u b as ta  las obras  de r e p a r a 
ción q u e r í a n  de e jecu ta rse  en  la  Casa-correos de I n 
fantes. E l  r e m a te  se rá  p o r  pliegos ce rrad os  y te n d rá  
lu g a r  el dia 30 de O c tu b re  p róx im o , de o nce  á  doce de 
su  m a n a n a ,  en las Casas Consis tor ia les  y a n te  el Sr.  A l
calde de d ich a  v i l la ,  con e n te ra  sujeción  al p re su p u es to  
y  pliego de condiciones  facu l ta t ivas  y este  de las econó
m ic a s ,  y en co n fo rm id ad  á  lo d ispues to  en  el R ea l  d e -  

• creto  de 27 de F e b re ro  é in s t ru c c ió n  do 18 de Marzo de 1852.
2. L os  p re su p u es to s  y pliegos de condic iones  facu l

ta t iv a s  e s ta ra n  de manif ies to  en la  S ec re ta r ía  de dicho. 
A y u n ta m i e n to  p a ra  las p e rso na s  que g u s te n  in fo rm arse .

3 /  L o  se a d m i t i rá  proposición  a lg u n a  que  exceda  de 
la  ca n t id ad  de 202 escudos  486 m ilés im as  de escudo  en  
que_se h a l l a n  p re s u p u e s ta d a s  las obras.

4 .a L as  p roposiciones  d e b e rá n  in se r ta r s e  con a r reg lo  
al m odelo  q ue  ob ra  al pié de estas  condiciones , y ac o m 
p a ñ a d a s  de un  d o c u m e n to  que  ac red i te  h a b e r  d epos ita
do p a ra  g a ra n t i r í a s  en  la  D eposita r ía  de fondos m u n i 
cipales la ca n t id ad  de 14 escudos. Todos los pliegos que 
fa lten  á cu a lq u ie ra  de estos requ is i tos  se d e s e c h a rá n  en  
el acto  por ei Sr. P re s id e n te  y se t e n d r á n  como no  p r e 
sentados.

5 /  L os  pliegos ce rrados  se e n t r e g a r á n  al Sr. P r e s i 
d en te  d u r a n te  la p r im e ra  m e d ia  h o r a  de la  m i s m a ,  los 
cua les  se n u m e ra r á n  p or  el o rd en  de su  p re sen ta c ió n  y 
una^vez h ec ho  e n t r e g a  de ellos no  p o d rá  re t irarse .

 ̂ (3.a E n  el caso de q u e  se p re s e n te n  dos ó m ás  p ro p o 
siciones iguales  se a b r i r á  en  el auto n u e v a  su b as ta  á  la 
voz que  d u r a r á  diez m in u to s  en t r e  los pos to res  que  h u 
biesen cau sad o  el em p a te  , s iendo  por  lo m en o s  de 2 es
cudos  cada p u ja ;  si no ofreciese re su l tad o  Ja licitación 
o ra l ,  se a d ju d ic a rá  el r e m a te  al a u to r  de la  proposición  
qtrn p r im e ro  se h u b ie se  p resen tado .

i .a T e rm in a d a  la  s u b a s ta  se d ev o lv e rá n  á  los au to re s  
de las p roposic iones  que  110 h u b ie se n  sido a d m it id as  los 
d o c u m e n to s  que  a ellas se h u b ie se n  a c o m p a ñ a d o  p a ra  
que p u e d a n  le v a n ta r  el deposito ,  co n se rv án do se  los del 
a u to r  do Id p roposición  d ec la r ad a  m á s  ven ta josa .

 ̂ 8 .a No se co n s id e ra rá  vá l ida  la  ad ju d icac ión  p ro v i 
s ional h e c h a  al m e jo r  p os to r  h a s ta  que  o b ten g a  la  a p ro 
bación  del S r.  G o b e rn a d o r ;  e n t r e  ta n to  el r e m a ta n te  
q u e d a rá  re sp o nsab le  al c u m p l im ien to  de la  p roposic ión  
con la  ca n t id a d  d epos itada  p a ra  g a ra n t ía .

9.* Si 110 se ap ro b ase  el r e m a te  q u e d a rá  el r e m a t a n 
te  l ibre de toda  responsab il idad ,  y se le d ev o lve rá  i n m e 
d ia t a m e n te  la  ca n t id a d  que  h u b ie re  d e p o s i ta d o :  no  t e n 
d r á  d e re ch o  en  es te  caso á  re c lam ac ió n  de n i n g u n a  es
pecie.

40. A p ro b a d a  c o m p le ta m e n te  la s u b as ta  se p ro ced e rá  
al o to rg a m ie n to  de la  e s c r i tu ra  de c o n t r a ta  d e n t ro  de los 
seis  d ias  s ig u ie n te s  á  aque l  en  que  se h ub ie se  notif ica
do la a p ro b ac ió n  al r e m a t a n t e ;  si p o r  culpa de este  no  
se o to rg a re  la e s c r i t u r a , p e rd e rá  la  can t id ad  depositada  
p a ra  to m a r  p a r te  en la su b a s ta ,  sin  perjuicio  de los D e 
re c h o s  que  á la A d m in i s t rac ió n  co m p eten  p o r  el ar t .  5.a 
del R e a K le c re to  de 27 de F e b re ro  de 1852.

41. El re m a ta n te  án te s  del o to rg am ie n to  de la escri
t u r a  , y como g a ra n t ía  del co n tra to  d ep os i ta rá  en  la de 
pos i ta r ía  de fondos m u nic ip a le s  20 escudos;  en tonces  se 
le  dev o lve rá  el depósito  que  a c o m p a ñó  á  la proposición. 
L a  fianza s u b s i s t i rá  co n s t i tu id a  h a s ta  que  cese la r e s p o n 
sabilidad del co n tra t is ta .

42. Los  gas tos  que  ocasione el ex p ed ien te  de s u b a s 
ta  y  e s c r i tu ra  de c o n t r a ta  s e rá n  de c u e n ta  del r e m a 
tan te .

Modelo de proposición que se cita en la condición 4 .a
D. X. X . ,  vec ino  d e  , calle de X .,  in fo rm ado

del p re s u p u e s to  y pliego de co n dic iones  f a c u l t a t iv a s  y 
ec o nó m icas  p ara  las o b ras  de re p a ra c ió n  de la casa que 
o cu p a  en in fa n t e s  la es tafe ta  de C or re os ,  m e  co m p ro 
m e to  á rea l iza r las  por la c a n t id ad  d e  (en letra),  s u 
je tá n d o m e  a b s o lu ta m e n te  al p lano  y pliegos de c o n d i 
c iones  que  se me h a n  m an ifes tado .

M adrid  6 de S e t ie m b re  de 4866.— EI D irec to r  g en e
ra l  de C o r re o s ,  V íc to r  C ardena l .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
de C o n ta b il id a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .

NiMf. 254.
B I E N E S  DE P R O P I O S  Y P R O V I N C I A L E S .— V E N T A S PO ST E R IO R E S

A L  2 DE O CT UDK E D E 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 

las dos terceras partes del 80 por  400 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 1858 en adelante , que examinadas ij 
aprobadas por esta Dirección general se remiten á la  
déla Deuda pública para que, en cumplimiento délo 
ai «puesto en-' el art. 8.° de la ley de 4.° de Abril  de 1839, 
emna inscripciones nominales con- renta de 3 por  100 
anual a favor de las corporaciones que á continuación 
se expresan. 1

XÚ,¡,crú Importe
, (, n de la?
ora-n. Corporaciones. relacione*.

MES DE JUNIO DE 4801.
Provincia de Salamanca.

35018 A y u n ta m ie n to  de V i l l o r í a . . .  40.366,40
MES DE JULIO .

Provincia de Zaragoza.

35010 A y u n ta m ie n to  de S o s   52.288,16
MES DE JUNIO DE 4862.

Provincia de Cádiz.

35050 A y u n ta m ie n to  de M ed ina -S i-
d o n i a . . . . . . . . . ........................ 4.712,64

N úmero Importede de las
rtrden. Corporaciones. relaci ones.

Provincia de Castellón.
35051 A y u n ta m ie n to  de D en asa l   76.28

Provincia de Ciudad-Real.
35052 A y u n ta m ie n to  de A lcázar de

S an  J u a n  ....................... . . . .  ‘̂ > ' 0
32053 Idem  de A n c h u r a s ...................... 4.005,34

Provincia de Cuenca.
35054 A y u n ta m ie n to  de A liagu i l la .  700,33
35055 Idem  de A rg u i s u e l a s .................  70,47
35056 Idem  de A lm a rc h a ......................  10.133,33
35057 Idem  de C arrascosa  del C a m 

p o ............................................   189.00
35058 Idem de A ta re jo s .........................  4.087,99
35050 Id em  de F u e n t e s ...................................  424
35O60 Idem  de F u e r t e  E s c u s a   20,75
33061 Idem de G ab a ldo n ........................  48
35062 Idem  de H u é la m o .......................  428¡
35063 Idem  de H u e r t a  de la Obis

p a l í a ............................................. 693,33
35064- Idem  de L a n g a .............................  4.037,4o
35065 Idem  de L as  M esas ....................  4.067,17
35066 Idem  de N a v a lo n ........................  272
35067 Idem  de O imedilla  de E l iz . . .  400
35068 Idem  de P o z u e lo .......................... 544,04
35069 Idem  de P a lo m a re s  del Cam po 2.384,83
35070 Idem  de P o r t i l l a ..................................... 460
35071 Id em  de P e r a l ............................... 58,67
35072 Idem  de S o le ra .............................  70,67
35073 Idem  de S an  C le m en te   46.000
35074 Id em  de S o t o s .............................. * 373,33
35075 Id em  de S a n ta  María de los

L la n o s .........................................  82,27
35076 Id em  de S a n ta  María del

C a m p o .....................    648,67
35077 Id em  de T a la y u e la s ......................  4.744,01
35078 Id em  de Vil lar del Saz de A r 

ca s .................................................  487,47
35079 Id em  de V alera  de A b a j o . . . .  453,33
35080 Idem de V aldem oro  del R e y .  479,20
35081 Id em  de Vil larejo  de F u e n t e s .  42.433,07
35082 Idem  de V a ld e m ec a    492
35083 Id em  de V il lan u ev a  de los E s -

pndprnQ RQQ
35084 Id e m  de V il lar  d e l  H o r n o . ! !! 2.672
35085 Id e m  de Vil la lba del R e y . . . .  4.605,33
35086 Id em  de Z arza de T a jo   4 .876’

Provincia de Guadalajara.
35087 A y u n ta m ie n to  de Cogolludo. 463,86
35088 Id em  de C o lm en ar  de la  S ie r 

r a .......................     205,34
35089 Id em  de G u a d a la ja ra ...................  2.435,44
35090 Id e m  de M o l in a .............................  4.085
35091 Idem  de M o hern an do ,  H u m a 

nes ,  R azbona ,  Cerezo, R o -
bledil lo ............................   45.662,40

35092 Id em  de  M a la g u i l l a . . . . . . . . .  428,34
35093 Id em  de O lm eda de J a d r a q u e .  460,54
35094 Id em  de S a c e c o r b o ...................... 4.066,72
35095 Id e m  de S ig ü e n z a ........................  90,67

Provincia de Madrid.
35096 A y u n ta m i e n to  de A r r o y o -

M o lin o s  A  . . .  4.584
Provincia de Sevilla.

35097 A y u n ta m i e n to  de B u rg u i l lo . .  4.431,53
35098 Id em  de E c i ja .................................  858,02
35099 Id em  de L e b r i j a ...........................  57,50
35400 Id em  de M airena  del A l c o r . . 4.450,47
35401 Id em  de O s u n a  ..............  322,34
35102 Id em  de S e v i l l a ............................  24.692^20
35103 Id em  de S a l t e r a s .......................... 493,09

Provincia de Soria.
35404 A y u n ta m ie n to  de A g r e d a . . .  37.544,32
35105 Id em  de M atu te  de A l m a z a n . 485,34
35106 Id em  de Q u in t a n a s  R u b ia s  de

A b a jo ........................................... 373,33
35407 Id em  de S a n ta  M aría  del P r a 

d o ..................................................  328,70
35408 Id em  de S a n ta  C ruz  de Y a n -

g u a s ............................................. 4.867,79
35409 Id em  de S a n  P e d ro  M anr i

q ue .  ; ........................................... 420,74
35110 Id em  de S a n t a  M aria  de las

H o y a s ............................   4.372,80
35144 Id em  de Vil lar de M a y a   2.027,20

Provincia de Tarragona.
35112 A y u n ta m ie n to  d e A r b ó s . . . .  266,72
35143 Id e m  de C a n o n ja .........................  324,39
35144 Id em  de F a l s e t ............................ 2.864,46
35145 Id em  de L l o a ................................  346,67
35446 Id e m  de M o n t ro ig .....................  , 486,67
35447 Id em  de M aspujols ......................  549,34
35148 Id em  de P ra td ip ...........................  449,46 ;
35149 Id em  de R i u d o m s .......................  40.559,75
35120 Id em  de S a n ta  C olom ba de

Que ral t ........................................  244,40
35121 Id em  de T a r r a g o n a ....................  8.458,68
35122 Id em  de T ív i s a .............................  805,34
35123 Id em  de T o r to sa ...........................  2.404,67
35124 Id em  de U ld em o lin s . -   53,39
35425 Id em  de V i la r ro d o n a .................  266,67
35126 Id e m  de V i l a l l o n g a ....................  2.453,34

Provincia de Valladolid.
35427 A y u n ta m ie n to  de A d a l i a . . . .  2.295,53
35128 Id em  de A l c a z a r e m ..................  855,68
35129 Id em  de A ld ea  de S an  Mi

gue l  .............................................  53,34
35130 Id e m  de A g u a s a l ......................... 4.494,44
35131 Id em  de B a m b a ...........................  4.485,80
35132 Id em  de C as troverde  de C er -

r a t o ..............................................  4.476,54
35133 Id e m  de C a s t ro m o n te   202,69
35134 Id e m  de Cervillejo  de la  Cruz.  4.473,87
35135 Id em  de C ab ez ó n .........................  853,34
35136 Id e m  de O ig a les ...........................  6.088,54
35137 C o m u n id ad  de v illa  y  t i e r r a

de C u e l l a r ...........................   3.674,62
35138 A y u n ta m ie n to  de E s g u e v i -

II a s .....................................   4.204,81
35139 Id em  de F u e n s a l d a ñ a ...............  858,67
3514-0 Id em  de G al leg o s .............. , . ,  853,50
35141 Id em  de H e r r ín  de C a m p o s . . 40.029,88
55142 Id em  de H o rn i l lo s .................... .. 4.920
35143 Id em  de I s c a r ........................   4.444,40
85144 Id e m  de L a  S e c a ........................  2.059,49
35145 Id e m  de M ojados ..................................  428
35146 Id e m  de N a v a  del R e y ............. 693,87
35147 Id em  de P o r t i l l o . ...... 2.844,73
35148 Id em  de P e ñ a l l o r ......  266,67
35149 Id em  de P e d ra g a s  de S an  E s 

t e b a n .......................................   4.950,67
35150 I d e m d e R e n e d o ...........................  4.459,74
35154 Id em  de R o t u r a s .........................  440,27
35152 Id em  de R u e d a .............................  2.059,49
35153 Id em  de R i o s e c o ,   ..................  44.283,55
35151 Id em  de R io p o n ee ......................  218,67
35155 Id em  de S an  C ebrian  de Ma

z ó t e .........................................  4.433,07
35156 Id e m  de S an  S a l v a d o r .............  373,39
35157 Id em  de T a m a r iz ........  7.447,40
35158 Id em  de T or re  de E s g u e v a . . .  4.018,67
35159 Id em  de T ra s p in e d o .................... 96
35160 Id em  de T r ig u e r o s ..................... 3.328,54
35161 Id e m  de Torrec i l la  de Torres .  4.422,72
35162 Id em  de V il lan u ev a  de S an

M a n c io ........................................  637,89
35163 Idem  de Valdest i l ias  (adicio

na!) ................................................ 4.666,07
35464 Id em  de V il lanueva  de los In 

f a n t e s ..........................................  5.430,01
35165 Idem  de V aldes t i l ia s. 802,07
35106 Id em  de V a ld e n e b ro . 4.463.19
35167 Id em  de V i l l a s e x m ir . 4.312,50
35168 Id em  de V i l la n u b la ..................... 288
35 .69  Idem de V i l la rm en te ro   3.040
35170 Idem  do V il la í radcs ....................  408
35171 Idem  de V il lanueva  de Duero. 4.640
35172 Id em  de Zarza ( l a ) .....  123,20

MES DE JULIO. 1
Provincia de Valladolid.

35173 A y u n ta m ie n to  de San  Cebrian
de Mazute................................... 586,67

Provincia de Zaragoza.
35174 A y u n ta m ie n to  de A le o n e h e l . ^ 938,67 ¡
35175 íd e m  de A s í n ................................  F r -  Mw35170 Id em  do A n i n o n .........  4 . J ío,34
35177 Idem  de G o r j a .............  u,o-VV<
35178 Idem  de B c lc h i te   ...........  n r -  í t
35179 Id em  de C a l a t a y u d ...................
35180 Id em  de C a r iñ e n a ...... 3.010.54
35181 Idem  de C a lc e n a ....................................  ü8 j . iü
35182 Id em  de C a r e n a s ........  298.,6¡8
35183 Id em  de C e t in a ...........  4 .i33,u4
35184 Id em  de Codos  ...............  2.805.34

| Número ’ Importede de las
orden. Corporaciones. relacione?.
35185 A y u n ta m ie n to  de C h i p r a n a . . 4.38*5,07
35186 Idem  de C b o d e s . 4.226,67
33187 Idem de E s c a t r o n . 4.633.34
33188 Idem de E g e a  de los C aba

l le ro s . . .  . ................................. 9.801.39
35189 Idem de El B u r g o ...................... 16.380,07
35.190 Idem  de E p i l a ..............................  3.786JL
35191 Idem de E m bid  de la R ivera . 43.300,07
35192 Idem de F u e n  de T o d o s   428
35193 Idem de F u e n  de J a l ó n   42,67
35191 Idem de G e lsa .............................  4.586,68
35195 Idem de P o n g a s ......................... 1.786,67
35196 Idcin de L é c e r a .............................  3.940.6,
35197 Idem  de L a v i l u e ñ a . . . . ............. 2.380,93
35Í98 Idem  de L a  A lm u n i a   25.993,74
33199 Idem  de L a  P u e b la  de A lí in-

d e n ............................................... 533.34
35200 Idem de La A lm o ld a ............... 3.737,07
35201 íd em  de M ael la .............  11.792
35202 Idem  de M aga l lo n ........................  21.504,01
35203 Idem  de M a n c h o n e s ................... 40,67
35204 Idem  de M a ra ................................. 581,34
35205 Idem  de M eza loch a .....................  524,19
35206 ldem*de M o nte rd e ........ 3.200
33207 Idem~de Morata  de G i l o c a . . .  3.865,07
35208 Itlem de M o res ......................................... 192
35209 Id em  de M o r o s .  .........................  4.338,67
33210 Id em  de M uel................................. 4.478,67
35214 Id em  de N a v a r d u n ...................... -40
35212 Idem  de O lbes ...............................  4.301,34
35213 Id em  de O re s ................................ 421,34
33214 Id em  de P i n t a n o ........................  464
35215 Id em  de Pa racu e l lo s  de la

R i b e r a ..............................   437,34
35246 Id e m  de S o s .................................. 7.706,69
35247 Idem  de P e d r o l a ...........  46.720 03
35248 Id em  de P e r d i g u e r a ...................  26.433,34
35249 Id em  de P i n a ................................. 48.784,04
35220 Id em  de Q u in to .......................  44.642,40
35224 Id em  de S a n te d ............................  213,34
35222 Id em  de S á s ta g o .......................... 80
35223 Id em  de S ig ü é s ............................. 4.363,34
35224 Id em  de T a u s te .   ................ . .  14.688
35225 Id em  de T ra s o b a re s ..............................  64
35226 Id em  de T e r r e r .  ...........  2.353,99
35227 Id em  de T i e r m a s .   .............. 3.946,67
35228 Id em  de T ó r re h e r m o s a   832
35229 Id em  de T a la m a n te s .V   6.006,45
35230 Id em  de T a r a z o n a ....................... 582,68
35234 Id e m  de T o r r i j o ................... . . .  627,70
35232 Id em  de U n d u é s  de L e r d a . . . 533,34
35233 Id em  de V i l l a m a y o r ..................  264,34
35234 Id e m  de V il la r ro ya  de la

S i e r r a ......................    2.240
35235 Id em  de Z a ra g o z a .......................  8.480,02
35236 Id e m  de Z u e r a   ................  52,373,36

MES D E AGOSTO.
P rovin cia  de Z aragoza .

35237 A y u n ta m i e n to  de S ó s   44.424,70
M adrid  24 de Ju lio  de 4 8 6 6 .= P .  O .,  Canseco.

C o n ta d u r ía  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
MES D E  MARZO D E 4866.

R elación  de los pagos que ha ejecutado la  T esorería de 
este establecim iento  p or conversiones ij canjes de do
cum entos de la  Deuda durante el re ferido m e s , con 
expresión  de los sujetos á quienes pertenecen  .n o m bres  
de los que los presen taron  y  de los que han recogido los 
equivalentes.

3 P O R  100 CONSO LIDADO.
N ú m e ro  535 de la  c a r p e t a , capita lización de in te re 

ses de v a le s ,  c o n v e r t id a  én  t í tu lo s ,  de D. M anhel  Sil le
ro ;  im p o r te  n o m in a l  rs. vn .  4.234,84; recogido p o r  el 
m ism o.

Id. 504 de la  id . ,  cap ita les  de p a r t í c ip e s . legos en 
d iezm os ,  co n ve rt ido s  en  t í t u lo s ; p resen tado s  p o r  D. Va
le n t ín  Vázquez C u r i e l , apode rado  d e D .  A n to n io  Blanco  
M arin  ; im p o r te  n o m in a l  rs. vn .  5.222,23 i recogido  p o r  
el apoderado .

Id . 50o de la  id . ,  capita les  de par t íc ipes  legos en  
d iezm os ,  co n ve r t ido s  en  t í tu los;  p re s e n ta d o s  por  D. V a
le n t ín  Vázquez Curie l,  apoderado  de D. A n ton io  B lanco  
M a r in ; im p o r te  n o m in a l  rs. vn .  5.222,22; recogido  por 
el apoderado .

Id . 506 de la  id . ,  capita les  de p a r t íc ip e s  legos en 
d iezm os ,  conve rt idos  en  tí tu los  ; p resen ta do s  por  D. V a
le n t ín  Vázquez Curie l,  a p o de ra do  de D. A n to n io  B lanco  
M a r in ;  im p o r te  n o m in a l  rs . v n .  5.222,22; recogido  p o r  
el apoderado .

Id. 507 de la  i d . , capita les  de par t íc ipes  legos en 
d iezm os ,  co nve rt idos  en  t í tu lo s ;  p re sen ta d o s  por  D. V a
le n t ín  Vázquez C urie ! ,  apode rado  de í). A ji ton io  B la n c o  
M a r í n ; im p o r te  n o m in a l  rs. vn. 5.222,22; recogido  por  
el apoderado .

Id. 524 de la  id., capita les  de par t íc ipes  legos en  diez
mos, co nve rt idos  en  tí tu los;  p resen tado s  por- D. M anuel 
Martin  V ena, como apoderado  de la  P r in c e sa  de B e l -  
m ontc :  im p o r te  n om ina l  rs. vn. 425.474,22; recogido  p or  
el apoderado .

Id. 522 de la  id., capitales de par t íc ipes  legos en diez
m o s ,  co nve rt idos  en  t í tu lo s ;  p resen tados  por D. M aunel 
M artin  Vena, como apoderado  de l a  P r in c e s a  de B e l -  
m o n te ;  im p o r te  n o m in a l  rs. vn. 425.474,22; recogido p or  
el apoderado .

Id. 523 de la  id .,  capita les de part íc ipes  legos en d iez
mos, convert idos  en  t í tu los;  p resen ta do s  p o r  D. M anuel  
M artin  V e n a ,  como apoderado  de lá  P r in c e s a  de B e l -  
m o n te ;  im p o r te  n o m in a l  rs. vn .  425.474,22; recogido por  
el apoderado .

Id. 524 de la  id . ,  capita les  de part íc ipes  legos en diez
mos, convert idos  en  t í tu lo s ;  p re sen ta d o s  p o r  D. M anuel 
M art in  Vena, oomo apoderado  de la  P r in c e s a  B eí-  
m o n t e ;  im p o r te  n o m in a l  rs. v n .  135.408,10; recogido 
p o r  el apoderado .

Id. 532 de la i d . , capita les  de p ar t íc ipes  legos en  diez
mos, convert ido  en  t í tu lo s '; p resen tado  p or  Ó. E  élix  Ma
r ía  de U rcu l lu ,  ap o de rado  de D. ¡Paulino de É ch a v a r r i ;  
im p o r te  n o m in a l  rs. vn. 7.579,83; recogido  p o r  el ap o de
rado .

Id. 394 de la  i d . , inscripc ión  n o m i n a l , c o n v e r t id a  en  
t í t u l o s ; p re s e n ta d a  p or  D. Inooencio  Lallave, ap o de rado  
de D. B e r n a rd o  S a lva  y R am is  ; im p o r te  n o m in a l  r e a 
les ve llón 37.000; recogido p or  el apoderado .

Id. 508 de la  i d , , inscripc ión  n om ina l ,  co n ve r t ida  en  
t í tu lo s ,  de la  Dirección de la T u té la r ;  im p o r te  n o m i
nal  rs. vn. 46.420.000; recogido por  D. Miguel Viertola , 
p o r  endoso.

Id. 520 de la  i d , , insc ripc ión  n o m i n a l , c o n v e r t id a  en  
t í t u l o s ; p re s e n ta d a  por  D. Seb as t ian  de Soto  y su  h e r 
m a n a ,  h e re de ro s  de su  p ad re  D. Felipe de Soto  Posada;  
im p o rte  n om ina l  rs. vn .  4.000.000; recogido p o r  el mismo!

Id. 279 de la i d . , tí tu los,  convert idos  en  inscripc ión; 
p resen ta do s  por  D, José María M o nta lvo ,  p o r  la  m e m o 
ria del P re sb í te ro  D. J u a n  Montalvo, fu n d a d a  en la p a r 
roquial de S a n ta  María de Alcalá  de H e n a r e s ,  á  cargo 
del P á r r o c o ; im p o r te  n o m in a l  rs. v n .  4.000; recogido 
p or  ei mismo,

Id. 334 de la  id . ,  tí tu los  convert idos  en  inscr ipc ión ;  
p resen tado s  por  D. J u a n  A n ton io  Z apater ,  á  favor  de 
D. J u a n  B au t i s ta  de Vito Piscicel li  d é l a  Cruz Haedo, por 
la capellan ía  fu n d a d a  p o r  la  E x c m a .  S ra . D oña I s a 
bel María de la  Cruz Haedo, M arquesa  v iu d a  de U gena;  
im p o rte  n o m in a l  fs. vn. 34.000; recogido p o r  D. J u a n  
A n to n io  Zapater .

Id. 395 de la  id . ,  t í tu los  convert idos  en  inscripción; 
p resen tado s  p o r  D. Inocencio  L a l lav e ,  apoderado  de 
D.-Jaime P er ica s  y S astre ,  vecino de P a lm a  de Mallorca, 
p a ra  que  le s i rv a  de t í tu lo  p a tr im o n ia l  de o rdenac ión ;  
im p o r te  n om ina l  rs. vn .  40.000; recogido  p or  el a p o d e 
rado.

Id. 488 de la  i d . , tí tu los  convert idos  en  inscripc ión; 
p re sen ta d o s  p o rD .  R o m u a ld o  de Céspedes, á  n o m b re  de 
la sociedad de Socorros  m u tu o s  de ar te sano s  de Gijon; 
im p o r te  n om ina l  rs. vn. 20.000; recogido por el mismo.

Id. 500 de la i d . , tí tulos convert idos  en  inscripción; 
p resen tado s  p or  los Sres. M iquele to rena  h e r m a n o s , á  
n om b re  del Excm o. Sr. D. A nton io  José de A v i la ,  de 
L isbo a ;  im p o r te  nom ina l  rs. vn. 40.000; recogido por 
D. Manuel M atie lla ,  por  endoso.

Id. 501 de la id . ,  tí tu los convertidos  en  insc ripc ión,  
de D. José G arc ía ,  y en su n om b re  D. Narciso de Haedo  
(Málaga); im p o n e  n om ina l  rs. vn. 1.000,000; recogido 
p or el mismo Iíacdo.

Id. 502 de la id.,  t í tu los convert idos  en  insc-rípeion, 
ue D. E n r iq u e  Lasselles 'M urcia) ,  im p o r te  n om ina l  re a 
les vellón 200.000; recogido por D. F e r n a n d o  Domingo, 
p or  endoso. °

Id. 30 í  de la id .,  t í tu los  convert idos  en inscripción, 
de D. Cristóbal C o io m . p o r  I). A n ton io  Mena y Mesa 
(Canarias); im porte  nom ina l  rs. vn. 459.060; recogido 
por  D. Pablo  F e rn a n d e z  y B ar r io s ,  por endoso.

Id. 506 d é l a  id.;  tí tu los convert ida»  en  inscripción, 
de los Sres. F a b r a ,  P o n te  y co m p a ñ ía ,  por los cu rado 
res do la m e n o r  Doña J u ñ a  T o r ren ts  y B r e s c ó ; im p o n e  
nom ina l  rs. vn. 50.000; recogido por D. Feder ico  R o d r í 
guez, por endoso.

Id. 507 de la  id . ,  t í tu los  convert idos  en inscripc ión, 
de los Sres. F a b ra ,  P on te  y co m p a ñ ía ,  por los cu ra d o 
res de la m e n o r  Doña Julia  T o r ren ts  y B rescó ;  importe  
n om ina l  rs. vn. 7U.UUÜ; recogido p or  D. Feder ico  R o 
d r íg u ez ,  por endoso.

Id. 519 de la i d . . t í tu los  convert idos  en inscripción, 
de D. J - sé  de O r tu e ta ,  por D. J u a n  Menendez y G o ie o -  
re r ia ;  impurte  tiv niinal rs. vn. 3.000.000 ; recogido por 
D. A nton io  U n a n u a ,  por enuuso.

Id. 512 de la id., t í tu los  convert idos  en inscripc ión, 
de 1"? Sres. Orueta  y Zuazubisear.  por D. Gui l le rm o  Re- 
ni y Xage!; im porte  noinifial rs, vn. 5O0.Ü0J; recogido 
p or !"?^Sres. O rnela  y Zuazubisear,

Id. 514 de la id. . m u R s  convert idos  en inscr ipc ión,  
de D. Ju a n  P ed ro  Muchada. por D. Manuel Bayo é I r a n 
ia íCádiz); im p u n e  nom ina l  rs. vn. 200.090; recogido 
p or  M uchada.

Id. 515 de la id .,  tí tu los  e .m v e r t id ' ’S en inscripc ión, 
de D. José Maureio . p o r B . J e r  mim-. d«- La r r a ñ a g a i  P o n 
tevedra ; :  im porte  nom ina l  rs. vn. iuüüOé); recogido por 
D. José Man re lo.

Id. 516 de la id . ,  ti tu lo? e.-nvertidos mi inscripc ión, 
do los Sres.  Descansa y Garc ía ,  pm* I). León Triarte 
P am p lo na ) :  im p o rte  n om ina l  rs. vn. 30.000: recogido 

p o r  los mismos. *
Id. 518 de la id . ,  tí tu los  co n ve rt ido s  en inscripción: 

p resen tados  por ios Sres. O ru e ta  y Zuazubisear ,  por 
D. Gui lle rm o Shorl iff  y Y o u n g  (M alaga); im porte  n o m i
nal rs. vn. u'jO.íH).). recogido por los mismos.

Id. 519 de la id . ,  t í tu los  convert idos  en inscripc ión;  
p resen tado s  por D. F e rn a n d o  D o m in g o ,  por D. A nton io  
Q uijano  Por t i l la  (S an tan de r) ;  im p o r te  n om ina l  rs. vn. 
444.000; recogido por el m ism o.

Id. 524 de la i d . , tí tu los  convert idos  en  inscripc ión; 
p resen tado s  por D. José P re n d e s ,  por D. T o rcu a to  G a r 
cía M iranda  (Oviedo); im p o rte  n o m in a l  rs. vn .  475.000; 
recogido por el mismo.

Id. 9.667 de la id .,  t í tu los  de 4847 convert idos  en  tí
tulos de 486í ; p resen tados  por D. Vicente Martínez, p a ra  
su renovac ión  ; im porte  n om ina l  rs. vn. 4.000; recogido 
por el mismo.

3 PO R 400 D IF ER ID O .
N ú m e ro  284 de la c a rp e ta ,  vales  p rem iados , co n v e r

tidos en  t í tu los ,  de D. M anuel S illero; im p o rte  n o m i
nal rs. vn. 6.443,89 : recogid© por el mismo.

Id. 283 de la i d . , d oc um e ntos  in te r in o s  de capital 
t rasfer ib le al 4 por 100, convert idos  en t í tu los, de D. A b -  
don  M oreno; im p o r te  n om ina l  rs. vn. 4.036,53; recogido 
por  él mismo.

Id. 284 de la id., tí tu los  del 4 por 400, convert idos  en 
t í t u l o s , de D. Ju a n  de Dios López; im porte  nom ina l  re a 
les vellón 4.406,35; recogido p or  el mismo.

Id. 253 de la  id . ,  inscripc ión  c o n v e r t id a  en  t í tu los; 
p resen tado s  p o r  D. Vicente T a b e r n i l l a , por D oña A n a  
P r ie to  L ab a t ,  como cu ra d o ra  de su  h i ja  D oñ a  Casilda de 
R áb ag o  y en  rep resen tac ió n  de D. José Bon ifac io  de 
R á b a g o ; im p o r te  n o m in a l  rs. vn. 647.738,45; recogido  
p o r  el mismo.

Id. 253 de la id . ,  insc r ipc ión  co n v e r t id a  en  tí tulos; 
p re sen ta d a  por  D. Marcos de la F u e n t e ,  apoderado  de 
D. Mariano Sa laza r  M u ño to rres  de Mazarredo ; im porte  
n om ina l  rs. vn .  300.700; recogido por el ap o de rado ^

Id. 337 de la id . ,  t í tulos, convert idos  en insc r ipc ión ,  
de D. José V. de Gorgolas, p or  D. M anuel R am írez ;  im 
por te  n om ina l  rs. vn. 240.000; recogido p or  el m ism o.

Id. 340 de la  id . ,  t í tulos, convert idos  en  in sc r ipc ión ,  
de D. L u is  Cando, por  D. D om ingo  Benito  y Guillen  ; im 
por te  n om ina l  rs. vn. 40.000; recogido p o r  el m ismo.

Id. 344 de la  id., t í tu los  can jeados  por  otros, de la Caja 
g en era l  de Depósitos; im p o r te  n om ina l  rs. vn . 4.000; re 
cogido p o r  su  Tesorero , p o r  endoso.

Id. 342 de la  i d . , t í tu lo s ,  convert idos  en  inscripc ión, 
de D. Cristóbal Colom , p or  D. T om ás  M ena (Canarias) ; 
im p o r te  n o m in a l  rs. vn. 420.000; recogido p or  D. Pab lo  
F e rn a n d e z  de B arrios ,  p o r  endoso.

Id. 343 de la id . ,  t í tu lo s ,  convert idos  en  inscripción; 
p resen tado s  p o r  D. Miguel B u e n o  , apode rado  de la Co
m u n id a d  de P re sb í te ro s  de L a b i s b a l ; im p o r te  nom ina l  
rs. vn .  342.000; recogido p or  el mismo.

Id. 345 de la  i d . , t í tu los, convert idos  en inscripción, 
de D. J u a n  Barr ió  y A güero ,  p o r  D. Fél ix  E re n d u m ;  im 
p or te  n om ina l  rs. vn .  200.000; recogido por  el mismo.

Id. 347 de la id . ,  t í tu lo s ,  convert idos  en inscripc ión, 
p resen tados  por  D. L uis  B alaguer ,  D irec tor  de la  B ien 
hechora. C a t a l a n a ; im p o r te  n om ina l  rs. vn. 432.000; re 
m it id a  á  la  Tesorer ía  de Barce lona .

Id. 349 de la  id . ,  t í tu los, convert idos  en inscripc ión, 
de los Sres. O ru e ta  y  Z uazubisear ,  p or  D. José Nagel  y 
F e r n a n d e z  de L a g u n a  (Málaga);  im p o rte  n o m in a l  reales  
vellón  300.000 ; recogido p o r  los Sres: O ru e ta  y  Z u a z u -  
biscar.

AM OR TIZARLE DE P R IM E R A  CL ASE.
N ú m e ro  649 de la  c a rp e t a ,  lá m in a  de D eu d a  p ro v i

sional, co n ve r t ida  en t í tu lo s ;  p re s e n ta d a  p o r  D. M aria 
no A n ton io  Candel,  apoderado  del Conde de S u p e r u n d a ,  
por  el p a t r o n a to ' fu n d a d o  por D. V icen te  O rd oñ ez ;  im 
porte  nom ina l  rs. vn . 40.000; recogido por el m ism o.

Id. 692 de la  id . ,  vales  no  consolidados, conve rt idos  
en tí tu los,  de D. Manuel S i l l e r o ; im p o r te  n om ina l  re a 
les vn . 90.352,99; recogido p o r  el mismo.

Id. 689 de la id., vales no consolidados, convert idos  
en t í tu lo s ,  de los Sres. B cscansa  y  G arc ía ;  im p o r te  no 
m inal  rs. vn. 7.529,42; recogido p o r  los m ismos.

Id. 552 de la id., D eu d a  co rr ien te  del 5 por 400 án a pe l ,  
c o n ve r t ida  en  tí tu los;  p re s en ta d a  p or  D. Ignacio  de Tró 
y  Ortolano, apoderado  de D oña J u a n a  M artinez del B u r 
go y Benitez de L u g e  y G r i rn a ld i ; im p o rte  n om ina l  r e a 
les v n .  45.097,24 ; recogido por  el mismo.

Id. 696 de la id ., D euda co rr ien te  del 5 p o r  400 á p a 
p e l , co n ve r t ida  en t í tu lo s ,  de D. S a lus t iano  Sánchez: 
im p o rte  ̂ nominal rs. vn. 4 026,36; recogido p o r  el n d c,"nn 

Id .  670 de la  i d . , cert ificaciones de r e n ta s  d* 
pes legos , co n ve r t idas  en t í tu lo s ;  p r e s e n G ^
M anuel  M art in  V iñ a ,  su s t i tu to  dé D- U e i t n d  ^ B a c a d  apoderado  de la P r in c e s a  de * AleJa n a i °  -B&cadi,
nal rs. vn . 625.350,43' ree- • j ^ m on1t e ; .im Porte  n o m i-Td 674 ríp 1- m /  l T - * l4 °  P0r el m ism o* r>PG ¿aicm  cert ificaciones de re n ta s  de par t íc i-

corr^ r t idas en t í tu los;  p re sen ta d a s  p or  Don 
artos  J^nrrem engoa de Y a r r i t u ,  apode rado  de D. Cárlos 

¿a Masa; im p o r te  n o m in a l  6.885,97; recogido p o r  el m ism o.
Id. 686 de la  id., cert ificaciones de re n t a s  de par t íc i 

pes l e g o s , co n ve r t idas  en t í tu lo s ;  p re s e n ta d a s  p or  Don 
F é l ix  María de U rc u l lu  , ap o de rado  de D. P a u l in o  E c h a -  
v a r r i ;  im p o r te  n o m in a l  rs. vn. 32.062,69; recog ido  p o r  el m ism o.

A M ORT IZABLE D E  SE GU NDA CLASE.
N ú m e ro  52 de la c a rp e t a ,  d o c u m e n to s  in te r inos  por 

in te re ses  de la D eu d a  co rr ien te  á  5 p or  400 á  papel,  con
v er t idos  en tí tu los;  p resen ta do s  por  D. Miguel M o re n o , á 
n o m b re  del E xcm o. A y u n ta m ie n to  de C ád iz ,  d ueño  por 
endoso  de los Sres.  M ique le to rena  h e r m a n o s ;  im p o rte  
n om ina l  rs. vn. 44.636,06; recogido por  d icho  Moreno.

Id. 53 de la  id., d o c u m e n to s  in te r in o s  p o r  in te reses  
de la D euda  co rr ien te  á 5 por  400 á p a p e l , convert idos  
en  t í t u l o s ; p re sen ta do s  por  D. José Gómez Serra lde ,  apo
d erado  del A y u n ta m ie n to  de la S o la n a ;  im p o r te  n o m i
n a l  rs. vn. 62.446; recogido por  el apoderado .

Id. 54 de la  id., d o c u m e n to s  in te r in o s  p o r  in te re ses  
de la  D eu d a  co rr ien te  á 5 por 400 á  p a p e l , c o n v e r t id o s  
en t í tu los;  p resen tados  per  D. R o b u s t ian o  B o a d a ,  apo
derado  de la H e r m a n d a d  de Doncellas de S ev i l la ;  im 
porte  n om ina l  rs. vn. 455.969,83; recogido por el ap o 
derado.

Id. 869 de la id., D eu d a  sin  in te rés  en cert ificaciones 
n o m in a le s ,  co n v e r t id a  en t í tu lo s ,  de D. P e d ro  de la 
Q u in t a n a ;  im p o r te  nom ina l  rs. vn. 47.553,54 ; recogido  
p or  el mismo.

Id. 870 de la  id., D eu d a  sin in te ré s  en cert ificaciones 
n o m in a le s ,  co n ve r t ida  en t í tu lo s ,  de D. P e d ro  de la 
Q u in t a n a ;  im p o r te  nom ina l  rs. vn. 13.281,85; recogido  
p o r  el mismo.

Id. 890 de la id., D eu d a  sin in te ré s  en cert ificaciones 
n o m i n a l e s ,  co n ve r t ida  en t í tu lo s ,  de I). Fe l ipe  R uiz  
Delgado; im p o r te  n o m in a l  rs. vn. 91.694,22; recogido p or  el mismo.

Id. 892 de la id., D eu d a  sin in te ré s  en cert if icaciones 
n o m in a le s ,  co n ve r t ida  en t í tu lo s ,  de D. E d u a r d o  G. de 
T o r re s ;  im porte  n om ina l  rs. vn . 27.045,48; recogido por el mismo.

Id. 48.295 de la i d . , D euda  sin in te ré s  en certif icacio
nes  n o m in a le s ,  co n ve r t ida  en t í tu los ;  p re s en ta d a  p or  
D. A gu s t ín  Olguera , apoderado  del P r io r  de la Basifica 
de N uest ra_Sen o ra  del P u ig  en E ste l la ;  im p o n e  n om i
nal rs. vn. 7.112,12; recogido por el apod^Vado

Id. 4ü i uo la id . ,  Deuda sin in terna en cert ificaciones 
n o m i n a l e s , íM.mvertiaa en tí tufi,^- p re sen ta d a  p or  Don 
Nicolás B ach i l le r ,  por P-'ficr de la h e rm a n d a d  de San 

(:7uz . .Madrid); im porte  nom ina l  reales 
vellón recogido por el mismo.

.. TJ.2NÍ de ia i d . . 1 L u d a  sin in te r é s e n  cert if icacio
nes n om ina les ,  con v e n id a  en títulos, de D. A r tu ro  F e r 
nandez  y Cabo; im porte  nominal rs. vn. 6.218.94; reco
gido por D. Pedr*i Vera, por poder.

Id. 643 de la id.. Deuda mu in te rés  en. cert ificaciones 
n o m i n a l e s , co n ve r t ida  en t í tu lo s ;  p re sen ta d a  por Don 
José A nton io  de la C á m a ra ,  ap o de rado  de Doña Josefa 
de Galvez y H e r re ra :  im porte  nom ina l  rs. vn. 9.937,59; 
recogido por el apouerado.

Id. 732 de la i d . , Deuda sin in terés  en certif icaciones 
n om ina les  , e n v  rt ida en t í tu lo s ;  p resen ta da  por Don 
Manuel A ra na ,  ap-.‘¡c iado del Cabildo e-desiástieo de la 
anteig lesia de M ureiaga y A n tes t ia :  im porte  n om ina l  
rs. vn. 17.414.97; recogido por  el apoderado.

Id. 736 de la id .,  Deuda sin in te rés  en certif icaciones 
n om ina les  . eo n ve r t ida  en t í t u lo s : p re sen ta d a  por D->n 
E d u a rd o  Guil le rm o de* T u r re s ,  apoderado  de ia cofradía 
del S an tís im o  S ac ra m e n to  de la p a rroqu ia l  do S a n ta  Ma
ría de la viña de A g u d a  F u e r t e ;  im porte  n om ina l  re a 
les vn. 48.612.75; recogido por el apoderado .

Id. 756 de la id., Deuda sin in te rés  en cert if icaciones 
n o m in a le s ,  co nvert ida  en i tu ios;  presentarla  por D. R a 
món López Dcio , apoderad*» d d  Sr. Cura  de la p a r ro 
quial dcAdllanueva del Grao de Valencia; im porte  nom i
nal rs. vn. 30.758,34; recogido pui* el apoderado.

id. 873 de la i d . , Deuda sin in terés  en cert ificaciones 
n om ina les ,  convert ida  en t i tu lo ^ : p resen tada por Don 
F e rn a n d o  Domingo L ópez , ap o de rad"  fiel Cabildo de 
Curas  de f ru j i l lu ;  importe  nom ina l  rs. vn. 85.934.36; 
recogido por ei apoderado.

Id. 896 de la id .,  Deuda sin in te ré s  en cci iibmmiunes 
n o m in a le s ,  convert ida  en t i tu lo - :  p re sen ta da  p u’ Duii 
J u a n  Calvo, apoderado  del P re sb íte ro  D. José Mmvno 
ModUiIy o , Cura  párroco de Gam Gmés de esta corte ; im 
porto  n om ina l  rs. vn. 67.312,53; ree.-gi.lo por el a p o 
derado .

Id. 908 de la id., Deuda sin iu b n v -  en eorduvaoi mes 
n om ina les ,  co n ve r t ida  en t í tu los :  pivmm;adn n->r Don 
A le jandro  L ed csm a,  apoderado  de Doña C árñv .i  Xoain , 
por si y ei uno tu to ra  y cu ra do ra  de sus nij 'S  D. Ismael 
y Dona Casilda D uro :  importe  n om ina l  rs. vn. 36.975.21; 
recogido por el apoderado.

Id. 909 de la id.. Deuda sin in te rés  en certif icaciones 
n o m in a le s ,  co n ve r t ida  en t i tu lo?: p re s e n ta d a  p n* Don 
Victoriano Cam arón  y G ra n d e ,  apoderado  de D .ña P e 
t ra  N ava  y G en o jo ; importe  nom ina l  rs. vn. 12.283.56; 
recogido por el apoderado.

Id. 910 de la id., Deuda sin ín te r  V en cert if icaciones  
nom ina les ,  convert ida  cu t í tu lo s ,  de D. 8a!u<‘iaim V an- 
d ie z :  im porte  nom inal  rs. vn. 3.394,71 ; recogido p r el 
m ismo.

Id. 735 de la id., D euda sin in te rés  en ooribieaV ones 
n o m in a le s ,  convert ida  en títu lo s; presen ta  ia p >r Don 
E d u a rd o  G. de T o r re s ,  apoderado  fie la eof/ud.';* de 
A n im as  de la villa de Aguila  F u e r t e ;  imp e le  n om i
nal rs. vn. 8.529,93 ; recogido p->r ei apoderado.

I-T .IIR O -C A R  R IL E S .
N ú m e ro  194 de la c a rp e ta ,  earpedas provisionales, 

c onve rt idas  en obligaciones del E s tad o ,  fie D. Ju<é de 
G u a rd a m in o ;  im porte  nom ina l  rs. vn. 114.090; recogido 
por D. José S ie r r a ,  por endoso.

Id. 195 de la id., ca rpe tas  p ro v i s io n a le s , convertidas 
en obligaciones del E s t a d o ,  de D. A nton io  Gnozalez; 
im p o rte  nom ina l  rs. vn. 1.200.000; recogido por 1). J o r 
ge U rq u in a ,  por endoso.

Id. 496 de la id., ca rpetas  p ro v i s io n a le s , conve rt idas  
en obligaciones del E s tad o ,  de D. A nton io  Martinez; 
im porte  n om ina l  rs. vn . 400.000; recogido por el mismo.

Id. 497 de la  id., ca rp e tas  provis ionales  , co nvert idas  
en  obligaciones dol E s t a d o ,  de D. A n ton io  U nan ua ;  im 
por te  n om ina l  rs. vn. 200.000; recogido por el mismo.

Id. 498 de la id., ca rp e tas  p rovisionales,  conve rt idas  
en  obligaciones del E s ta d o ,  de D. Ju a n  R ic l i i ; im p o r te  
n om ina l  rs. vn. 500.000; recogido por D. José R od r ígu ez ,  
p o r  endoso.

Id. 499 de la id., ca rpe tas  p rovis ionales ,  co nvert idas  
en obligaciones del E s ta d o ,  de D. Ju a n  R ieh i  : im porte  
nom ina l  rs. vn. 700.000; recogido por D. José R odríguez ,  
por  endoso.

Id. 200 do la id., ca rpetas  p ro v is io n a le s ,  convert idas  
en obligaciones del E s tado  , de 1). L uc iano  González; 
im p o rte  n o m in a l  rs. v n .  388.000 ; recogido por el m ismo.

Id. 204 de la id . ,  ca rpe tas  p rovis ionales ,  conve rt idas  
en  obligaciones del E stado,  de D. A n ton io  M artinez G ar
c ía ;  im p o r te  n o m in a l  rs. vn .  3.742.000; recogido por el 
m ism o.

' Id. 202 de la  id . ,  ca rp e tas  p rov is ionales ,  co nvert idas  
en obligaciones del E s tado ,  de D. Joaqu ín  de la G á n d a 
ra; im p o r te  n o m in a l  rs. v n .  400.000; recogido por el 
m ism o.

Id. 203 de la id . ,  ca rpetas  p ro v is io n a le s , con ve rt idas  
en obligaciones del E s tad o ,  de I). A nton io  U nan ua ;  im 
por te  nom ina l  rs. vn. 200.000; recogido por el mismo.

Id. 204 de la id . ,  ca rpe tas  p ro v i s io n a le s , co n v e r t id a s
obligaciones del Estado, de D. E s teb an  Bayo; im p o r

te nom ina l  rs. vn . 4.080.000; recogid»') por el mismo.
Id. 205 de la id .,  ca rpetas  pro v i s i on a l e s  , cn¡ ivert idas  

en obligaciones del E s tad o ,  de I). E d u a r d o  Pe r oz  (barra- 
ta la ;  im p o r te  n o m in a l  rs. vn. 400.0G0;  r ecogido  po r  el m ismo.

p e r s o n a l .
f N ú m e ro  435 de la  ec fp e ta ,  residuos,,  convert idos  en 

t í tu los ,  de D. José M áxim o P érez  ; im p o r te  n om ina l  re a 
les vellon^33.894,53; recogido por  el mismo.

Id. 436 ¿ e  la  id . ,  residuos, convert idos  en t í tu lo s ,  do 
D- Abrlon M o reno ;  im p o r te  n om ina l  rs. vn. 53.481,03; 
recogido p or  el m ismo.

' Id .  437 de la  id . ,  re s id u o s ,  convert idos  en títu los, 
de D. A bdon  Moreno; im p o r te  nom inal  rs. vn. 26.062,04; 
recogido p or  el m ismo.

M adrid 24 de Abri l  de 4866.---M iguel  Alegre Dolz.

D e p a r ta m e n to  d e  E m is ió n  
d e la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  Deuda p ú b lic a .

RE LAC IO N NÓM. 35,
N ota de los créditos no negociables , convertibles ai Deu

da amortizable de primera clase,'que se hallan en cir
culación.

Crédito  n úm e p ó  5.731.— M em oria  que en la villa de 
j 1° ^ syiegra, Q’/u d a d -R e a l ,  fundé) F ranc isco  Martinez de 
la Uabozc p a ra  socorro  de pobres  sus  par ien tes  y o t r a s  
S a n c i o n e s ; su  v a lo r  49.746 rs. 43 mrs .

Id. id. 5.732.—C áted ra  de la tin idad que en la villa de 
Malagon , C iu d a d - R e a l , fundó  D. José  Xuiíoz Gijon; su  
va lo r  60.342 rs. 24 mrs .

Id. id. 5.733.— C om unidad  de re ligiosas tri ni tainas do 
la c iudad  de A lm agro  , C iu d a d - R e a l ; su valor 96 rs.

Id. id. 5.734.—Hospital  de N u e s t ra  Son o ra  del B uen  
Suceso  'de la  vil la  de Valdepeñas  , C iu d a d - R e a l ; su v a 
lor 6.349 rs. 6 mrs.

Id. id. 5.735.—P a t ro n a to  de A n im as  de la  pa rroq u ia l  
de la vil la  de D aim iel ,  C iu d a d -R e a l ,  con carga de cu a 
tro  m isas  de p u n to  y  o tros  objetos; su  v a lo r  9.559 rs. 48 mrs .

Id. id. 5.736. — P a t ro n a to  fu n d a d o  en bv vil la de 
M embrilla  p o r  R od rigo  T crresuc lo  del Toril p ara  -lotes 
de doncellas  y o tros  objetos p iadosos,  p rov inc ia  de Ciu
d ad -R ea l  ; su va lo r  3.378 r s /

Id. id. 5.737.—P a t ro n a to  fundado  en la vil la de la 
M em bri l la ,  C iu d a d - R e a l ,  por  Podro  F c r n a n d . z  Clérigo 
para socorro  de pobres  p ar ien tes  del fundado]*;  su va lo r  2.064 rs.

Id. id. 3.738.— P a t ro n a to  fu ndado  en d ich a  villa por  
D. Ju a n  López T ro m po  y  P o lo n ia  Diaz p ara  socor ro  de 
pobres, d a r  dotes y estud ios  á  sus  p a r ie n te s  y otros  obje
tos piadosos; su va lo r  22.586 rs. 4 mrs .

Id. id. 5.740.— Hospital de la vil la de YilJahermosa, 
C iu dad-R ea l ;  su v a lo r  4.375 rs. 6 mrs.

Id. id. 5.744.— Id. de N u e s t ra  S e ñ o ra  del B u e n  Suceso 
de la vil la  de V a ld e p e ñ a s ,  C iudad-R ea l;  su valor  8.517 reales.

Id . id. 5.743.— P a t ro n a to  fundado  en la villa de Al
m a g ro ,  C iudad-Real , p o r  el L i c en c i ad o  D. Pedro G u 
tiérrez  Montalvo con des t ino  al socorro  de p o br e s ,  ñ u 
tes de doncellas  sus  p ar ien te s  y otros  ob je tos  piadosos; 
su v a lo r  40.743 rs.

Id. id. 5.746.— C apel lan ía  fu n d a d a  en la ciudad de 
Badajoz por el Canónigo  IJ. J u a n  R cbolcdo  Ruiz; su v a lor 880 rs.

Id. id. 5.748.— P a t ro n a to  R ea l  de legos que  en la c iu 
dad de S a la m a n c a  fu n d a ro n  D. Alonso  Enr iqnez  y Do
ñ a  Beatriz  de S o tom a yo r ;  su  v a lo r  6.652 rs. O mrs!

Id. id. 5.750.— Cabildo ec les iást icode la villa de M an
zanares,  C iu da d-R ea l ;  su va lo r  360 rs.

Id. id. 5.751.— F u n d a c ió n  de una  misa de oimc en ia 
p a rroqu ia l  de S an  B en ito  del Campo de la ciudad de S a n 
tiago, C o r u ñ a ;  su v a lo r  4.752 rs.

Id. id. 5.753.— Capel lan ía ,  pa tron a to  Real de legos, 
del concejo y vecinos de la P u e b la  de S a n a b r i a ,  León; 
su v a lo r  9.201 rs.

Id. id. 5.754.—P a t ro n a to  laical ti tubado del N iño  Je
sús en el lu g a r  de Otrer»*, León ; su v a l o r  1.014 rs.

Id. id. 5,753.— Obra pia  t i tu lad a  de Dc/a,  fundad,*: en 
la villa fie C as troverde  de C am p os ,  Lc-m , cun d es t i ’io á 
dotes  de doncellas  h u é r f a n a s ;  su va lo r  4 .6-8  rs. 6 m a 
ravedís.

Id. id. 5.756.— Hospita l de San  P ed ro  de la vil la do 
la P u e b la  de S a n a b r i a ,  León; su valor  5.526 rs.

Id. id. 5.757.— F u n d ac ión  de D. Antuiiiu  de Caso en 
la vil la  de C o g iñ a l . León, con destino á dotes de hué rfa 
nas  ; su v a lo r  3 660 rs.

Id. id. 5.758. —Magisterio ó escuela de p r im e ras  letras 
de la villa de Cordoncil lo , León, poseedora  d eb í  obra pia 
t i tu lada  de los P a ñ o s  fu n da da  en la m isma; su valor 3. DdO reaios 27 mrs.

Id. id. 5.760.— Cofradía del S an to  Hospital fundada, 
en la villa de Villaviconcio de los Uabahor--c;, L .ou. y  r 
Dona Isabel y Doña María J u a n a  Suarcz; su vuf r v*.*.2hJ 
reales 43 mrs.

Id. id. 3.761.— O b r a p ia  de escuela de prim eras  jo t ra s  
de la v illa  de N o c e d a ,  L ee n ;  su valor 1.996 rs. 2¿ m a 
ravedís.

Id. id. 5.763.— P recep tn ría  de G ram ática  de la v ii ia 
de Canales , Soria; su valor 2.286 r?.

Madrid  7 de Mayo de 1866.-- -E nrique  de O r te g a .— 
C 'onforme=C alderon.==V .ü BF=^P. O , Boada.

A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  
de la  R eal Casa y  P a tr im o n io .

Se saca á pública  sub as ta  el .a rrendam ien to  de los 
pastos  de los q u in tos  s ig u ie n te s ,  p e r te n e c ie n te s  al R ea l



heredamiento de nranjuez, cuyos remates se ceieoraran 
en esta Administración general y en la patrimonial de 
aquel sitio bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en dichas oficinas, en los dias y á las horas 
que á continuación se expresan:

Dia 88 de [Setiembre.
Prim er quinto de Villamejor, á las doce.
Sotillo de Ontígola y Cabezadas, á las doce y media.

Día 29 de Setiembre.
Prim er quinto de Mazarabuzaque, á las doce.
Segundo id. de id., á las doce y media.

.Tercer id. de id ., á la una.
Idem del Puente largo y segundo id. de Villamejor, 

á  la una y media.
Palacio 19 de Setiembre de 4866.=E1 Secretario ge

neral, Fernando Cos-Gayon. —1

R eal A cadem ia de M edicina y  C irugía  
de M adrid.

Trascurrido el plazo señalado por^ esta corporación 
para el recibo de memorias, optando álos premios ofre
cidos en el concurso del presente año , se han recibido 
en Secretaría las señaladas con los siguientes lem as:
‘ 1.° Salus populi suprema lex esto.

8.° El Médico que mejor sepa distinguirlas diátesis 
será el que mejor sepa curar las enfermedades.

3.° Medicince prcecipue efficacissimus magister usus. -
4.° Diathccsis non possunt perire et in ceternum prce- 

valebunt.
Natura osientabit eas perscecula sceculorum.

o.° Les lois de la salubrité sont Vaubre des tempset de 
Vexpcrience des nations, elles imporient au méme degré 
h  tous les p e u p le s  et son fondés sur le premier des inte-  
re ts , ce-lili de la conservation.

6.° E l estudio de las diátesis no es solo importante, 
es indispensable.

También se ha recibido una memoria para el con
curso de 1867 con el siguiente lem a:

¡Dio milii quibuscum es : Ubi dicam quis et qualis es!
Madrid 24 de Setiembre de 1866.—El Secretario per- 

pétuo , Matías Nieto Serrano. 1694

COMISION GEN ERAL  ES PA Ñ O LA
TARA. LA  EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS DE 1867.

D o c u m e n to s  p u b lic a d o s  p o r  la  C om isión  Im 
p e r ia l  com o c o m p lem en ta r io s  d el reg la m en to

g e n e r a l  ( 1 ) .
COMITÉS DE ADMISION.

(Clase 94) (2).

PRODUCTOS DE TODO GÉNERO FABRICADOS POR LOS MAESTROS 
DE OFICIOS.

La clase 94* donde están reunidos los productos fa
bricados exclusivamente por los obreros, maestros en su 
o f ic io , completa el pensamiento que ha dominado en la 
formación del décimo grupo. La Gomision Imperial ha 
querido representar una fase importante de aquel obrero 
que instruido primeramente en el seno de la familia, 
del taller ó de la corporación, ha llegado por su habili
dad en su arte á colocarse en la condición de maestro, 
pudiendo esperar de este modo elevarse un dia á la de 
jefe industrial por el orden y la perseverancia.

No es lo que esencialmente distingue á esta clase la 
naturaleza ó el género de los objetos expuestos, su
puesto que está destinada a comprenderlosproductos de 
toda clase, sino más b ie n  el conjunto de condiciones en 
que se encuentra colocado el p r o d u c to r .

Más de una vez visitando las Exposiciones universa
les, ha reconocido el obrero entre los objetos quo la 
multitud admira, piezas ejecutadas por sus manos, que 
no llevaban vestigio alguno de su nombre, lamentando 
por ello no poder exponer bajo este concepto una obra 
emprendida y ejecutada por él en.su hogar propio. La 
Comisión Imperial ha querido hacer un lugar al opera
rio laborioso que se ensaya en producir por sí mismo. 
Para ello ha establecido la clase 94, destinada especial
mente á recibir los productos de todo género fabricados 
por los obreros que trabajan por su propia cuenta, ya 
solos, ya con la ayuda de su familia ó de un aprendiz, 
para el comercio ó para el consumo doméstico. En las 
otras clases los productos se ofrecen á la vista bajo el 
nombre de aquellos que han provocado la producción y 
asegurado la ejecución completa. Aquí por el contrario, 
se revela la mano misma del operario por su obra per
sonal , y se da á conocer el artesano por su obra.

La tarea del Comité de admisión de la clase 94 es 
por el pronto hacer conocer el pensamiento de la Co
misión Imperial á todos aquellos á quienes interesa, des
pués de reseñar lo que tienen que hacer para exponer 
los productos que pueden presentar bajo su nombre.

No se oculta al Comité que gran parte de obreros 
deseosos de dar á conocer los productos de su mano 
pueden retraerse por el temor de arriesgar sus benefi
cios con los maestros á quienes, alguna que otra vez, 
prestan su concurso. Sin entrometerse más de lo que 
debe en una cuestión tan delicada, el Comité abriga la 
confianza de que los fabricantes compartirán los senti
mientos de que el mismo se encuentra animado y le 
ayudaran á realizar su trabajo luego que hubieren 
comprendido el cáracter de este. Sabe además el Comi
té  que gran número de obreros ignoran enteramente 
las medidas, por medio de las cuales ha querido prote
gerles ; que otros habituados al trabajo oscuro, vacilan 
en .salir de su retraimiento. Así, pues, reclama princi
palmente el auxilio de todos los medios de publicidad á 
fin de que el nuevo pensamiento que tiene la misión de 
realizar promueva por todas partes el concurso que ne
cesita, sin dar lugar á que se oponga ninguna de las ob
jeciones que son de temer cuando se tiende al logro de 
un  objeto no bien conocido.

El Comité de la clase 94 cuenta con el concurso de 
los Comités de los departamentos, de los periódicos de 
todos los puntos del Imperio y de las Sociedades indus
triales de todo género para que reproduzcan y divul
guen la-presente noticia. Se dirige, pues, particular-

(1) V éanse las G acetas  de 26 y  28 de Febrero; 3, 11 r  54 de 
Marzo; 15, 22, 23 y  26 de A bril; 9, 10 y  27 de M ayo- 3 9 19 r  
23 de Jun io; 10, 13 y  29 de Julio , 9 y  31 de Agosto y ’s  *6 10 
12 y  14 de Setiembre. ’ ’
^.(2) E l Comité ele adm isión de la clase 94 está form ado del 
m odo sigu ien te: Sres. Sajou, fabricante de bordados, Presiden
te; D a v in , h ilandero, Vicepresidente; G rohé, fabricante de eba
n is ter ía , Vicepresidente; D ietz-M on n in , m anufacturero, Secre
tario  j  G. P la n t e ,  quím ico, Secretario; A rn o w , joyero ;’B ach e-  
l e t ,  p la tero  ; Barbier , tornero; B u g le t ,  decorador de porce
lanas; G a u tr o t  , hijo m ayor, artífice de instrumentos de música* 
G u er in , fabricante de chales; G u ilm olto , fabricante de en ca 
je s ; H a a s , fabricante de som breros; L er o lle ,' broncista- L ié -  
n a r d , escu ltor; M arien val-F lam et, fabricante de flores - R ous
s e a u , fabricante de loza artística; A rg u ste  V itu , literato.

mente á los Directores de establecimientos industriales, 
que se apresurarán á asociar generosamente á las difi
cultades y á la lucha internacional, á todas las personas 
que concurran á la producción, cada una en su clase y 
bajo su nombre. En fin, convoca á los obreros interesa
dos en darse á conocer en tan solemne ocasión, creyén
dose con la capacidad suficiente.

Se ruega á los Comités de los departamentos y todas 
las personas que se encuentren en disposición de indi
car al Comité de admisión productores de este orden 
dignos de interés, que dirijan sin demora los datos que 
tengan sobre el particular al Consejero de Estado, Co
misario general de la Exposición universal de 1867.

Los maestros de oficio que se propongan tomar par
te en la Exposición en la clase 94, dirigirán, sin fran
quear, inmediatamente su pedido al Consejero de Estado 
Comisario general, Palacio de la Industria, puerta nú
mero 4. Si tienen á su disposición los formularios im
presos que hace muchos meses está distribuyendo la 
Comisión, llenarán las casillas que contiene: en el caso 
contrario dirigirán una carta expresando su deseo de 
exponer, expresando con claridad su nombre , señas de 
domicilio y la naturaleza del producto que quieren pre- 
sentar.*=Siguen las firmas del Presidente del Comité de 
admisión y de los Secretarios é individuos de la Comi
sión de redacción.

Publícase por acuerdo de la Comisión general espa
ñola para conocimiento de las Comisiones provinciales, 
de los cuerpos facultativos y de los particulares á quie
nes pueda interesar, rogando al propio tiempo á la pren
sa periódica la reproducción del precedente escrito, pa
ra los fines que en el mismo se indican.=E1 Secretario, 
Bráulio Antón Ramirez.

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de B arcelon a.
Vacante por fallecimiento del que la obtenía la Se

cretaría del Ayuntamiento de San Martin de Sardañola, 
dotada con el sueldo anual de 300 escudos,, se hace 
público á fin de que los aspirantes puedan presentar 
sus solicitudes documentadas al Sr. Alcalde Presiden
te de . dicha corporación dentro del término de 30 
dias siguientes al de la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  del Gobierno y  Boletin oficial de esta provin
cia; advirtiéndose que para la provisión de dicha plaza 
se tendrán presentes las disposiciones del Real decreto 
de 49 de Octubre de 4863.

Barcelona 13 de Setiembre de 4866.=Cayetano Bo- 
nafós. 4665—&

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de Córdoba.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Montalbán , dotada con 560 escudos anuales.
Los aspirantes á esta plaza presentarán sus solicitu

des documentadas al Alcalde dentro del plazo de un 
m es, contado desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin 
de que trascurrido que sea este término se provea por 
la corporación municipal con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

Córdoba $8 de Agosto de 4866. =  El Gobernador ac
cidental, Juan López de Bustamante. 4638—4

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de S antander.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Enmedio , partido de Reinosa, dotada con el sueldo 
anual de 4.500 rs.

Los aspirantes, dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de aquella corporación en el término 

,de un mes, á contar desde la primera publicación de 
este anuncio , que se repetirá por tres veces en el Bole
tin-oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , como lo previene el 

.Real decreto de 49 de Octubre de 4853; en la inteligen
cia que serán preferidos los que estén adornados de los 
requisitos mamados en dicho Real decreto.

Santander 48 de Setiembre de 4866.==Jover.
1676—3

G obierno de la  p r o v in c ia  de S ev illa .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Ta villa del Arahal, dotada con el sueldo anual de 4.400 
escudos, con obligación de satisfacer el sueldo á los au- 

. xiliares de la misma.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

‘ documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el térm i- 
; no de un m es, á contar desde la primera inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  ; advirtiéndose que para su 
provisión se tendrán presentes las prescripciones de la 
ley de 8 de Enero de 4845, reglamento de 46 de Se
tiembre del mismo año, Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853 y Reales órdenes de 48 de Febrero de 4856 y 
81 de Octubre de 4858.

Sevilla 6 de Setiembre de 4866.=Joaquin Auñon.
4644—1

G obierno de la p ro v in c ia  de Z aragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Léce- 

ra se halla vacante por dimisión del que la desempeña
ba; su dotación consiste en 450 escudos y casa franca.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero 
de 4845, y en el 2* del Real decreto de 49 de Oc
tubre de 4853, se anuncia en esta G a c e t a  y en el Bole
tin oficial de la provincia, á fin de que los que deseen 
obtener dicho destino presenten sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente de aquella corporación 
municipal dentro del término de 30 dias, á contar des
de el en que aparezca este anuncio en ámbos periódicos.

Zaragoza 47 de Setiembre de 4866.=Antonio de Can- 
dalija. 4674—3

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de A lfo n d eg u illa , 
p ro v in c ia  de C astellón.

La Secretaría del Ayuntamiento de este lugar se ha
lla vacante por dimisión del que la desempeñaba; su do
tación consiste en 450 escudos.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al P re
sidente de esta corporación dentro del período de un 
!mes, que empezará á contarse desde el dia en que apa
rezca inserto este anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.
;  ̂ Alfondeguilla 21 de Agosto de 4866. =  El Alcalde, 
Cárlos Rodriguez.=P. A. D. A ., el Secretario interino, 
Frutos Martí. 4677—3

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e Gast or.
D. Miguel Salguero Berm udez, Alcalde constitucio

nal de esta villa.
Hago saber que por disposición del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, y acuerdo del Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir, se ha creado una plaza

de Médico-cirujano titular, dotada con el sueldo anual 
de 4.380 rs. pagados por trimestres de los fondos de 
propios.

De dicho sueldo pertenecen 3.000 rs. á la categoría 
de segunda clase, que establece el art. 2.°, párrafo cuar
to del reglamento de 7 de Noviembre de 4864, y 4.380 
reales, aumento á razón de 20 más por cada familia cla
sificada pobre.

Para conocimiento de los aspirantes á dicha plaza, 
se hacen las demostraciones siguientes:

El pueblo pertenece á la provincia de Cádiz, y está 
situado en la falda de la Sierra de Agarin, al Norte de 
la villa de O lvera, de donde dista dos leguas; al Po
niente de la de Algodonales y Z ahara, distando dos le
guas cortas del primer punto y una del segundo; al Sur 
de Grazalema, distando dos leguas; y por el Este una 
legua corta de las Huertas de Montecorto, término de 
la ciudad de Ronda. Los habitantes de dichas huertas 
distan dos leguas y tres cuartos de aquella ciudad, y 
la asistencia facultativa la hacen los Médicos que exis
ten en este pueblo.

El vecindario se compone de 549 vecinos, con 2.458 
almas; hay 462 contribuyentes, y la mayor parte del 
vecindario se ejercita en la agricultura.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solici
tudes al Sr. Alcalde en el término de un mes, contado 
desde que aparezca el anuncio en lá G a c e t a  d e  M a d r id . 
Acompañarán las solicitudes á su instancia una rela
ción documentada de sus méritos, conforme se deter
mina por el art. 46 del reglamento ántes citado.

Las condiciones que ha adoptado el Ayuntamiento 
están basadas en la ley de Sanidad de 4855 y h l  regla
mento de organización de partidos Médicos de la Pe
nínsula de 9 de Noviembre de 4864; las cuales están de 
manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento.

La contrata no bajara de tres años, ó será ilimitada, 
según y como convengan las partes contratantes al 
hacer la escritura.

Gastor 20 de Setiembre de I4866.=Miguel Salgue- 
ro .= E l Secretario del Ayuntam iento, Benito Gómez.

4675

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Domingo Pacheco y  Serrato, Juez de primera instancia 

por S. M. del partido de esta villa de Yecla &c. ;
Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Francisco Almeceja 

Rodríguez é Isabel Rodríguez Chando, natural el primero de 
San Roque en la provincia de Málaga, y  la segunda del pueblo 
de Nacimiento en la provincia,de Alm ería, domiciliados en,1a 
ciudad dé Málaga, calle del Pulidero, núm. 2, de oficio alambre- 
ros ambulantes; contra quienes en dicho mi Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio por lesiones ménos graves á Isabel Ori
ve, para que se presenten á responder á los cargos que contra 
los mismos resultan en dicha causa; y  si así lo hicieren en el 
término de nueve dias se les oirá y hará justicia ,bajo apercibi
miento de que no presentándose en dicho término se seguirá la 
causa en rebeldía, y lo s  autos y  diligencias se notificarán en los 
estrados, parándoles el mismo perjuicio que si se hiciesen en 
sus personas: y  para que no puedan alegar ignorancia , he 
mandado insertar el presente en el Boletin oficial de la provin
cia y  Gaceta de M adrid.

Dado en Yecla á 13 de, Setiembre de 1S66.=Domingo Pa- 
checo.=Por su mandado, Miguel Juan Ibañez. 1464—1

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia interino del distrito de la Inclusa de esta cor
te , dada en pleito ordinario que sigue D. Antonino de Noval y  
Llano contra D. Clemente Bueno y  su esposa Doña Francisca 
Prats, sobre desahucio de la tienda calle de Carretas, núm. 39, 
se cita á estos á fin de que en el preciso término de quinto dia, 
contados desde la publicación del presente, comparezcan en di
cho Juzgado, sito en la calle de la Union, núm. 6 y horas de 
doce á dos en cualquier dia hábil, á prestar una declaración por 
posiciones, reconocimiento de firma y manifestación; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo serán tenidos por confesos.

Madrid 22 de Setiembre de 1866.=E1 Escribano, Luis Esco
bar. 1678

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia interino del distrito de la Inclusa de esta cor
te, se sacan á la venta en pública subasta un coche de cuatro 
ruedas y  cuatro asientos, onmiiju» , uu onbaiiu, una Miiería y 
otros muebles; tasado todo en 181 escudos 700 milésimas. El 
remate tendrá lugar el dia 3 de Octubre próximo y  hora de la 
una en dicho Juzgado, sito en la calle de la Union, núm. 6: po
drá mostrarlos el depositario D. Dionisio H errera, que vive 
calle del Ave María, núm. 11, hallándose los muebles en la 
de Atocha, 84, segundo.

Madrid 22 de Setiembre de 1866.=E1 Escribano, Luis Esco
bar. 1679

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y  emplaza por el presente edicto al tene
dor de las carpetas números 10.267 y  10.266, con que se pre
sentó una lámina del 5 por 100 á papel no negociable, núme
ro 20.977, de rs. vn. 38.823 con 5 m rs., expedida á favor del 
Erario eclesiástico de la villa de Utrera, para que las presente 
en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso s°gundo, ó 
acuda á usar de su derecho dentro del término de 30 dias en el 
expediente que se sigue á instancia de los Claveros dé dicho 
Erario; bajo apercibimiento.

Madrid 21 de Setiembre de 1866 —Por mandado de S. S.,
Manuel María Cárdenas. 1682

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reine 
y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia , se publica el extravío de las carpetas, con que en 31 de 
Diciembre de 1824 presentó en Sevilla Fr. Francisco de Paula 
Guerrero, como Procurador del Real convento de San Pablo 
de Sevilla, los documentos de crédito siguientes:

Una carpeta, núm. 395, un testimonio que acreditaba la im
posición al 3 por 100 en la Caja de ConsoliJacion, á favor déla  
memoria fundada por Doña María de Ledesma, á cargo de dicho 
convento, de 9.150 rs.

Otra, núm. 397 id. id. de la misma clase, á favor de la fun
dada por Pedro Espinosa, á cargo de id., de 12.847 rs.

Otra, núm. 398 id. id . , á favor de Doña Isabel de Guzman. 
á cargo de id., de 2.500 rs.

Otra, número 399 id. id., á favor de D. Alonso León de Ri
vera, á cargo de id., de 68.242 rs. 22 mrs.

Otra, núm. 400 id. id., á favor de la de Doña María Hernán
dez de Bolaños, á cargo de id., de 13.800 rs.

Quien tuviere en su poder todas ó alguna de dichas carpetas 
las presentará en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, 
piso segundo, ó acudirá á usar de su derecho deotro del términc 
de 30 dias en el expediente que se instruye para justificar dichc 
estravío á instancia del Excmo. y  Emmo. Sr. Arzobispo de Se* 
villa ; bajo apercibimiento.

Madrid 21 de Setiembre de 1866.=Por mandado de S. S. 
Manuel María Cárdenas. 1683

D. Juan García de Quesada, Capitán de fragata de la Armads 
nacional de este puerto y  Comandante interino de Marina de 
tercio y provincia naval de Vigo.

Por el presente primer edicto se llama, cita y  emplaza á Dor 
Francisco Martínez Colaret, vecino que fué de esta ciudad y  a 
presente sin domicilio conocido, para que en el término de 3( 
dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
con el objeto de oir una citación y emplazamiento en la deman
da que le han promovido Francisco País Diaz, Francisco Pafí

Grove y  Ramón Tarrio, traficantes en granos y  vecinos de esta 
expuesta ciudad, sobre reclamación el primero d e  l a  cantidad 
de 2.000 rs ., el segundo de la de 800 y  el tercero de la de 2.634 
reales, procedentes de trigo sacado al fiado de los almacenes de 
los demandantes; apercibiendo á dicho Martínez de lo que ha
ya lugar si no compareciese.

Dado en la ciudad de Yigo á 20 de Setiembre de 1866.=Juan  
García de Quesada.=De su mandado, José Pereira Noguerol.

1685

Por el presente edicto, de órden del señor Juez de primera 
instancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad, se cita y  
llama á los acreedores de D. Antonio Merino y Sánchez, de 
esta vecindad, para que se presenten el dia 5 de Octubre próxi
mo, á las doce cíe la mañana, en la sala audiencia de su Juzgado 
á la junta convocada por auto de 15 del corriente proveído en 
los de concurso voluntario pidiendo espera incoada á su ins
tancia por la Escribanía del infrascrito; previniéndose que solo 
se admitirán en ella los acreedores que presenten los títulos jus
tificativos de sus créditos. , . M _

Dado en Córdoba á 17 de Setiembre de 1866— Aguilar Ta- 
,b lada.=E l Escribano, Angel Osuna García. 1681

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler, Juez de 
primera instancia de esta capital y  distrito del Centro, se cita, 
llama y  emplaza por segundo edicto y  pregón con término de 
nueve dias, contados desde el de hoy, á D. Francisco Fernandez 
Rodríguez, editor del periódico La Nación , á fin de que se pre
sente en la cárcel del Saladero á disposición de la Sala segunda 
de la Excma. Audiencia territorial, quien así lo tiene mandado 
en la causa que se le sigue por denuncia de un artículo publi
cado en el núm. 381 de dicho periódico. 1613

D. Luis Gonzaga L ea l, Juez de primera instancia del parti
do de Baeza.
* Por el presente cito llamo y  emplazo á Luis y  Antonio Mo

reno Cortés, vecinos de Pegalajar; á Manuel Cortés, del Humilla
dero, y  á Ramón Moreno Cortés, cuya vecindad se ignora, para 
que en el término de 30 dias, contados desde que este edicto 
se inserte en la G a c e t a , se presenten en este Juzgado á respon
der á los cargos que les resultan de la causa que se les sigue so
bre hurto de paja ; apercibiéndoles que en otro , caso les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 23 de Julio de 1866.=Luis Gonzaga Leal.=  
Por su mandado, Antonio Meto. 489

D. Víctor de Vera , Auditor de guerra honorario y  Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Estéban Lacasa 
vecino de Sallent, para que en el preciso término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado para hacerle saber una certifica
ción de S. E. la Audiencia del territorio, procedente de caus? 
que se siguió en este Juzgado contra el m ism o; en el concepto 
de que de no verificarlo será declarado rebelde y  contumaz, } 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 20 de Julio de 1866.=Víctor de Vera.=  
Por mandado de S. S., é indisposición del actuario, Manue 
Martínez. 441

/ D. Salvador de la Cámara, Juez interino de primera inslan- 
; cia de esta capital por cesación del propietario &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Andrés Ló
pez, natural de.Albord, y  de esta vecindad, contra quien en di- 

i cho mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio por atribuír
sele el delito de crueles tratamientos empleados en sus hijastro: 
D. Francisco y  D. José Fernandez Cortacero y Gener, para qu( 
se presente en la cárcel pública dentro del término de 10 dias 
á responder á los cargos que le resultan en dicha causa, que s 
así lo hiciere se le oirá y  hará justicia ; bajo apercibimiento d< 
que no presentándose en dicho termino se seguirá la causa ei 
su rebeldía y  los autos y  diligencias se notificarán en los estra 
dos parándole el mismo perjuicio que« si se hiciera en su per
sona.

Dado en Almería á 18 de Julio de 1866.=Salvador de la Cá' 
m ara.=Por mandado de S. S., José Miguel Pinteño. 440

D. Ulpianó Gregorio de Frías, Auditor honorario de Marina 
Caballero de la Real y  distinguida Orden española de Cárlos III 
y  Juez de primera instancia de Avila y  su partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Pedro Carrasco 
sa , de 17 años de edad, natural de Buenache, en la provinci; 
de Cuenca, para que en término de nueve dias, á contar desdi 
la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, com 
parezca en este Juzgado y  por la Escribanía del infrascrito, ¡ 

■fin de prestar una declaración en causa que se ¡sigue contra e 
francés Hilario Baisse por jestafa al referido Carrascosa ; aper 
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar

Avila 20 de Julio de 1866.=Ulpiano G.~ a© Frias.=Por man 
dado de S. S.. Juan Antonio Nieto. 471

p a r t e  n o  o f i c i a l .
EXTERIOR.

DESPACHO TELEG RÁ FICO .

París 24.—Las tropas italianas han encontrado en 
Palermo poca resistencia, experimentando escasas pér
didas.

Los insurrectos se han dispersado.
Las Autoridades ejercen de nuevo sus funciones.
•Las prisiones y el Banco no han sido atacados du- 

.rante las turbulencias.
El Gobierno ha mandado que se ejecute inmediata

mente en Sicilia la ley de supresión de las corporacio
nes religiosas.

La circunstancia de no haber enlazado ayer el tren 
correo del Norte, hace sean escasas y atrasadas las no
ticias del extranjero que podemos comunicar á nuestros 
le c to r  es.

Correspondencias de Palermo anunciaban ya desde 
el 45 los temores de una invasión por los desertores 
y refractarios. Estos tenían en la ciudad inteligencias, 
cómplices y comités instituidos.

La población parecia sumida en la tristeza. Las-se
ñales de la insurrección fueron , según parece, grandes 
hogueras encendidas en los montes. De todos mo
dos , se creia hubiera habido falta de previsión en no 
haber impedido la entrada de los revoltosos en una ciu
dad de 800.000 habitantes, con cerca de 8.000 hombres 
de eruarnicion v 43 batallones de Guardia nacional.

La cuestión de Creta parece adquirir cada día mayor 
gravedad. La agitación sigue aumentando en el reino 
helénico á causa de los sucesos de Candía.

Un telegrama oficial de Corfú dice que el cuerpo 
egipcio se halla separado del cuerpo turco y bloqueado.

Los insurgentes, dirigidos por Oficiales candiotas, 
han atacado, aegun se dice, al ejército otomano por cua
tro lados á la vez, habiendo sido derrotados los turco- 
egipcios con grandes pérdidas.

Ante la gravedad de estos sucesos, el Gobernador 
general de Candía ha ordenado el armamento general 
de todos los turcos que habitan en la isla.

INTERIOR

MADRID 86 DE SETIEMBRE. 
Al despedirse de SS. MM. y AA. el A yuntam ien

to de Avila puso en las augustas manos de la R e in a

la exposición que á continuación copiam os, sobre 
cuyo contenido llamamos la atención de nuestros 
lectores.

S e ñ o r a  : La despedida de los Reyes se parece á la 
del Sol cuando se acerca al ocaso: A vila , que ha tenido 
á mucha honra la estancia de SS. MM. y AA. dentro de 
sus m uros, que veria con gran placer se prolongase la 
residencia de los Régios huéspedes , queda h o y , Seño
ra , reducida á muy estrechos lim ites; queda ademas 
entregada á un justo sentimiento y á la pena que da la 
ausencia*de V. M. y de toda la Real familia.

El Ayuntamiento, que tiene el alto honor de dirigir
se al Trono, participa de iguales sentimiento y p en a : las 
satisfacciones de los pasados dias han concluido; dejan
do solo el consolador recuerdo de si habrán alcanzado 
á V. M.

A vila, S eñ o ra , nada puede ofrecer que baste para 
disfrutar aquí comodidades y aun- para obtener lo nece
sario sin grandes esfuerzos; el campo que la rodea no 
distrae con bellezas ni presenta los atractivos que los 
que circundan á otras poblaciones; todo lo sabe el Ayun
tamiento ; y porque así es, persuadido está de que la es
tancia de los Reyes será siempre de pocos dias.

La Providencia, sin em bargo, guarda para esta an
tigua ciudad un clima saludable, que compensa super- 
abundantemente las faltas arriba indicadas; aires puros 
despejan la atmósfera y pasan aquí desapercibidas en
fermedades que afligen á otros pueblos. El Ayuntam ien
to da cordialmente el parabién á V. M. por los adelan
tos en la convalecencia de la Serma. Infanta Doña Eu
lalia: no en vano ha pisado la augusta Niña este suelo 
de salud. El Cielo sé la conceda tan com pleta, como es 
el deseo de los avileses ; y pues que tan importante es 
la de toda la Real fam ilia, no olvidéis, S eñora, que 
aquí podrán recobrar lo que en otra parte hayan per
dido, y que por esto, y no por casualidad, aquí vivieror 
los Reyes Católicos, augustos predecesores de V. M.

Los que suscriben suplican con el mayor respete 
á V. M. se digne fijar su alta atención sobre este punto 
y la piden de corazón les dispense por cuanto de ménoi 
se haya hecho, aunque involuntariam ente, en obsequie 
de su R e i n a , del augusto Esposo de V. M., del Serení
simo Sr. Príncipe de Asturias y de toda la Real familia

Salas Consistoriales de Avila á 84 de Setiembre df 
1866.= S eñ o ra .= A  L. R. P. de V. M.=Nicolás Amoreí 
Bueno, Alcalde P residente.=Juan Carmona, prim er Te
niente Alcalde. =  Andrés Moreno Guijarro, Tenienh 
segundo de Alcalde.=Cárlos Lopez.=M iguel Bernal.= 
Inocente Romanillos.=Mateo Torres.=M ariano Aboii 
Coronel.=Cláudio S. A lbornóz.= Tomás Perez Gonza 
lez.=Pablo Jiménez de Miñiana, Síndico Regidor.=Jos< 
del R io .= P . A. del A., Valentin Martinez Casavieja, Se 
crétario.

ANUNCIOS.

SE ARRIENDAN EN PÚBLICA SUBASTA LOS 
pastos de invierno de las dos dehesas reunidas nombra
das El Rincón y Valdeyernos, sitas en términos de la 
Aldea del Fresno y San Martin de Valdeiglesias, pro
vincia de Madrid.

También se subasta el aprovechamiento del fruto de 
bellota de las mismas dehesas.

La subasta simultánea se verificará el dia 3 de Oc
tubre próximo, en Madrid, calle de Alcalá, núm. 48, á 
las doce del d ia , y en la casa del guarda mayor en di
cha dehesa El Rincón , donde se hallan de manifiesto 
los pliegos de condiciones. 4638—3

EL CONSUELO DE L A S  FAM ILIAS, COMPAÑÍA 
general española de seguros mútuos sobre la vida para 
la creación de capitales con destino á la redención del 
servicio de las armas.

Por órden del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia han quedado en suspenso las operaciones de 
esta Compañía. -

Las personas y agentes que se hallen enlazadas con 
ella por relaciones comerciales, así como también los • 
socios, representantes y banqueros de la misma en pro
vincias , deberán entenderse con el delegado, que habi
ta en esta co rte , calle del G obernador, números 40, 48 
y 44, cuarto principal izquierda.=E l Delegado, Vicen
te Chichón. 4685—4

LA ESTRELLA INDUSTRIAL.—ESTA SOCIE- 
dad traslada la jun ta general anunciada para el 30 del 
corriente en la G a c e t a  del 85, para el 4.° de O ctubre, á 
las siete de la ta rd e , en sus oficinas , calle del Amor de 
Dios, 44, segundo.

Lo que se anuncia á los señores socios para su co
nocimiento.

Madrid 86 de Setiembre de 4866.=Soria Fernandez 
y compañía. 4684

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE 
Alcaráz.—Concedida á esta Compañía la autorización 
necesaria para continuar sus operaciones con sujeción 
á los nuevos estatutos y reglamento aprobados en la 
jun ta general de señores accionistas de 4 de Junio de 
4865, y exigiéndolas reformas introducidas por aquellos 
en el capital social lá variación de las inscripciones de 
acciones y de los extractos de las mismas de que se pro
vee á los interesados para hacer constar su derecho, la 
Jun ta de gobierno , en sesión de 83 del actual, ha dis
puesto que se lleve á efecto la nueva inscripción regis
tro general de las acciones, inmediatamente después de 
que se efectúe el pago á estas del dividendo que las cor
responde por las utilidades del balance general de 4865 
y por el sobrante del fondo de reserva procedente de la 
parte de capital am ortizado; para todo lo cual ha acor
dado prevenir á los señores accionistas que pueden 
presentarse en la Secretaría de la com pañía, Atocha, 
65, bajo, todos los dias no feriados, desde las diez de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde, en donde se les 
proveerá de las carpetas y recibos impresos necesarios 
para la formalizacion del pago del dividendo y canjeo 
de los extractos de inscripción de sus acciones.

Madrid 84 de Setiembre de 4866.=E1 Secretario, J., 
de la Cruz Fraile. 4680

SANTO S DEL DIA .

San Cipriano; Santa Justina , virgen ; San Crescendo, 
m ártir, y San Orencio, Obispo.

Cuaren ta Horas en la iglesia del Hospital de Nuestra 
Señora dsl Carmen ( calle de Atocha).

REA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 85 de Setiembre 
de 4866.

T E M P E R A T U R A  EN  O RA RO S

®,iró r t :°no  ------— — - Dirección EstadoHORAS, reducido a 0o del
en milímetros Reaumur. Centígrado, viento. del cielo.

  —  —  —    ______
6 ra. 700,96 6o,4 8o,0 O Despej.®
9 m. 710,73 40°,8 18°,8 O Nubes.

4 8 . . . !  710,68 43a,8 47°,8 S Casi d.®
3 t . . í  709,71 44°,8 47a,8 O. S.O Nubes.
6 709,71 i 45J,5 49°,4 O Casi cub.
9 í ú » 710,51 48tt,4 45°,4 | 0 . . . ,  Nubes.

T em peratu ra máxima del d ia . . . . . .  * 45a,9 49\9™"
Temp e ra tu ra  máxima al s o l .  ...........  80a,4 85a,5
Tempe ra tu ra  m ínim a del d ia   5a,8 6a,5
~ Evap oración en las 84 h o ras . .  3,8 milímetros.

L luvia1'en  id . id .........................    » ídem .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sa bré el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 85 de Setiembre de 4866.

\ A ltura Tera_

v n . Ú rk a á O 0 pGratU' DíreC~ Fuerza JdGCA- > au  ra en
1 y í11- grados cion del ¿ ei Estado Estado
i vci u6i cento**

LIDADES. J mar en \ien to . v í<»nfn del cielo, de la mar.
{ milune jes Tiento.

Bilbao . .  764,3 44,8- S. E . .  Brisa. Despej.*. P.oleaj.
O v ied o ... 764,6 44,0 O Vien.° N ubes... »
Goruñs*,... 764,6 45,7 S. O .. Idem. Idem Rizada.
S an tiago . 764,9 144,5 S  Brisa. Cubierto.! *

Badajoz.. 757,9 88,4 S .Brisa. Nubes . .  b
San F.* á

, las 7 . . . .  768,5 48,3 N .E . .  Calma Cási d . \  Oleaje.
S ev illa ... 770,0 46,4 N .Brisa. Despej.*. »
T a rifa .... 766,4 84,8 S. E . .  Idem . I d e m .. .  Tranq.*
G ranada. 768,9 48,7 N .E . .  Idem . Id e m ....  »
A licante. 768,4 48,8 S. O. . Idem. Al. celaj. Tranq.1

(M urcia.. . 768,4 47,0 S. O .. Idem. Despej.*. »
V alencia. 767,8 48,0 O  Idem. I d e m . . .  »
Barcelona 763,8 47,5 O.Vien.* Cási cub. Tranq.*
Zaragoza. 768,8 43,6 O.Brisa. Cubierto »
S o r i a . . . .  768,0 8,4 N. O .. Idem. Despej.*. »
B urgos... 770,6 7,6 S .V ien.0 Cubierto »
Valladolid 770,8 9,6 S. O .. Brisa. Llovizna »
Salaman.* 766,6 44,8 O. . .  . Vien.* Cubierto »
Madrid.. . 767,9 48,8 O.Brisa. Nubes. . »
Cid.-Pweal. 769,4 43,8 O .. . .  Idem. Despej.* »
A lbacete. 767,4 8,0 N Calma Celaies. . »

OBSERVATORIO IM PERIA L DE PA R ÍS.
Estado atmosférico en varios puntos deEuropa el dia 2 

de Setiembre de 4866 á las siete de la mañana.

Barómetro
e nm ilhne- Temperatu- Dirección

LOCALIDADES, J , •»  ^ d»8 Í 8 '  E .tad , del ciel
centígrados. Tiento.

S.Petersburgo 7666 d0. |3 ,  Nubes.
Stokolmo  » , , #
V ien a   76S.9 43‘,0 N. O . . .  Cubierto.
B e r n a . . . .   768,7 5*,1 O  Nubes.
O reenw ich .. .  762,8 43*,6 O............Idem.
B ruselas  764,5 14",5 S .S .E . Cubierto
D unquerque.. 762,5 13°,0 S .O . . .  Idem
P arís ...................  767,0 43",2 S. S. O. Idem.
B urdeos  768,6 14°,0 N. O .. .  Bruma.
Lyon...................  770,3 12°,1 N. o ! . .' Idem. ‘
F lo r e n c ia . . . .  763,0 21°,6 N. O . .. Cubierto.
R o m a...................  » » » „
Nápoles  764,3 45°,5 N .N .E. Despejado.

D IR ECCIO N 'G EN ER A L DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en 
lerona, Orense, Soria y Zamora.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e M adrid.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de-precios de artículos de consumo, re
sulta lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.676 arrobas de trigo.
1.379 idem de harina.
8.807 idem de carbón.

441 vacas, que hacen 58.516 libras de peso.
735 carneros, que hacen 46.846 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R  MAYOR Y M ENOR.

Carne de vaca , de 4,500 á 4,785 escudos arroba, ‘ 
de 0,836 ¿0,860 escudos lib ra .

Idem  de carnero,de 0,860 ¿0,806 escudos libra.
Idem  de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba * y d 

0,500 á 0,600 escudos lib ra .
Tocino añejo , de 9 á 9,400 escudos arroba, y d 

0,400 á 0,450escudoslib ra .
Jamón, de 18,400 á 13,400 escudos arroba, y d§ 0,60 

á 0,700 escudos libra.
A ceite, de 7,800 á 7,400 escudos arrobfti y de 0,84! 

¿ 0,860 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 a 0,46< 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,148 á 0,154 é§6üd6i.
Garbanzos, de 5,400 d 6,900 escudos arroba, y di 

0,818 á 0,306 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 8 á 8,500 escudos fanega*
Trigo vend ido .......................   8.414 fanegas.

Precio m edio ..................  4,668 escudos.

Lo que se anunc ia  al público para su in te ligencia. 
Madrid 85 de Setiembre de 1866.=E1 A lcalde-Cor- 

egidor, Marqués de Villaseca.

S o ls a  d e  M ad rid .

Cotización oficial del 85 de Setiembre de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 35-60 > 
36-00 y 36-50 en pequeños.

Idem id. diferido , id . , 31-60.
Deuda del personal, id ., 18-40, 47-95, 90 y 8o.
Billetes hipotecarios del Banco de España, no pu

blicado, 88-30 d.
Acciones de carre teras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.* de Abril de 4850, de á 4.000 rs., idem 
84-00 d.

Idem de á 8.000 r s . , id ., 86-00 d.
Idem de 1.* de Junio de 4851, de á 8.000 r s . , idem, 

88-85,
Idem id. de 31 de Agosto de 1858, de á 8.000 rs., id., 

76-50.
Idem del canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

an u a l, prim era emisión, id . , par d.
Idem id. id ., segunda em isión,id ., 108-00 d.
Obligaciones generales por fe r ro -c a rr ile s ,d e á  8.000 

reales, publicado , 68-50 y 64-50.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , no publicado, 

116-00 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 48-50 p,
París á 8 dias vista , 5-03 p.

Plazas del reino 

Dan©. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete  » 8 L ugo   » }4
A lic a n te .. . .  » 8J4 M álaga.... » 4%
A lm e ría ...,. » 3 Murcia  • 8
Avila,  » 1 y2 Orense  » i
Badajoz.. . .  par. » Oviedo.. . .  » 8
B arcelona... » £% p. Palencia. . ~ » 8
Bilbao  » 3 Pamplona. » 8
Burgos  » 3 Ponteved.* » 1
Cáeeres  » 1 Salamanca * %
Cádiz   -------- ■ 8 1/¿ p. San Sebas-
Castellon—  • 4 tia n   • 3
Ciudad-Real. » 4 Santander. » 8 */%
Córdoba  » 4 y% Santiago.. » 4 %
C oruña  » y_\ Segovia.. .  * 1
Cuenca  par. » Sevilla  par. »
Gerona  » 8 Soria  » 1
Granada  » 1 Tarragona. * 8J4
Guadal ajara. » 1 T e ru e l .. . .  ■ 1
Huelva   par. » Toledo  » 8
Huesca  » % V alencia.. » 2%
Jaén................... » 1 Valladolid. » 8
León  » 1 y% V itoria.. . .  » 3
Lérida  » 8 Zamora__  * 4
Logroño..  . ;  » 8 */g Zaragoza. . » 8

ESPECTÁCULOS,
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—  Hoy no hay función.— 

Mañana á las ocho y media de la noche.—Ultima re
presentación del Sr. Rossi.— Otelo , tragedia en cinco 
actos.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r il e ñ o s .— A  l a s  o c h o  y 
m e d i a  d e  l a  n o c h e . — El joven Telé-maco.—  Un caballero 
particular.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A la s  o c h o  d e  l a  n o c h e .—  
A caza de divorcios, c o m e d ia  e n  t r e s  a c t o s .— Trapison
das por bondad, p ie z a  e n  u n  a c to .

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—A las ocho y media 
de la noche .— Variada función de ejercicios ecuestres 
y gim násticos, á beneficio d e l Sr. Aniceto Hernández.


